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GACETA DE IflADRID
S U M A R l f t

'Parta q &ú í m

M inisterio de Foniento 
: Jefrf ii<^vrcto auiorízando al Ministro de 

c:>te i)^f(^:rtmaanío para presentar a 
las Corles n-n proyecto de ley facul-- 
lando a la Junta  ae Fomento de i /e -  ' 
WJa para em itir Obligaciones por la 
sama que se mdica, con destino a las 
obras de prolongación dcl dique Nor
este de aquel puerto,— Páginas 242
V, 2 4 3 .  í -

:Útro Ídem id. id, pava presentar a las 
Corles -un proyecto de ley facultaricio 
a- la Punta, de Obras del puerto de 
■Vigo para em itir el em préstito nece^ 
sarío paiYi la ejecución de las obras 
comprendidas en el anteproyecto 
aprobado' por íleal orden de 17 de 
Junio de i\)iÓ.-~-FdgNias 243 ^ 244.

Presidencia áel Consejo de Ministros
■Meal decreto declarando- no ha debido 

suscitarse la competencia entablada 
entre el Gobernador civil de Lérida  
y  el Juez de instrucción de Seo de 
argel.— Páginas 244 y  245. 

pero {iecidiendo a favor d e 'la  A dm i- 
 ̂ nisíración ¡a competencia suscitada 

entre c? Gobernador civil de esta Cor
te y el Juez de instrucción de San 
Lorenzo del Esm ríaL  — Páginas 245 
a 2 4?.

jOtro ídem id, id. la competencia pro
movida cnírc el Gobernador civil de 
Tnrre/pma y  el Juez de insíruccién de 
Til!set.— Página 247,

M im sí^úú  de la Guerra
flcGles decretos autorizando al Ministro 

de este DópurtamenJo para adquirir 
por cónüurso- los terrenos necesarios 

- con des tino a la construcción de dos 
cuárteles,. uno para un regimiento de 
AHilléría pesada en Granada, y  el 

■ otTó para un regimiento de Artillería  
--- lüfera e n 'la  plaza de ValladoUd.—  ̂

Páginas 2'm v

Otro ídem  el gasto correspondiente a 
la ejecución de las obras comprendi
das en el proyecto de omiplidción y  
reform a del cuartel de María Cristi
na, de Santander^ para la instalación  
de un regimiento cié lnfa.ntcría.— Pá
gina 248.

Otro idera el gasto que representa la 
ejecución de las obras que comprende 
la segunda de las soluciones propues- 

. tas por la Comandancia de ingenieros ' 
de Guadalajara, para esíabiecer el 
internado en la Ácaderjiia de dicho 
Cuerpo.— Página 248.

Otro confiriendo al Alto Comisario de 
España en Marruecos las atribucio
nes que el vigente Reglamento de re 
compensas en tiempo de guerra s e - ' 
ñata para form ular las propuestas ííe 
m éritos y  servicios.— Página 248.

Otro disponiendo que el Yiecalmirariíc 
de la Armada en situación de reser
va, D. Miguel Márquez de Prado y  
Salís cese en el cargo de Consejero 
del Consejo Suprem o de Guerra y  
Marina.— Página 248.

Otro nombrando Consejero del Consejo 
Swpremo de Guerra y M arrm  al VG 
ceaÍTíiivayite de la Armada D. Ignacio 
Pintado y  Gough.— Página 248..

Otro disponiendo cese en él mando de 
la décimosexta división, y  pase a la 

. ^situación de prim era reserva el Ge
nera l dx diin-síón D. Mamiel Torres y 
Ascarza-Eguia.— Páigina 248.

Oirá promoviendo al empleo de Gene
ral de división a D. Balbino Gü-Dolz 
del Casteliar y  Peyró, General de bri
gada.— Págmas 248 249,

. Oíro nombrando Geom'tú de la decimo
sexta división a D. Balbino Gü-Dolz 
del Castellar y  Peyró, General do dG 
visión.— Página 2id.

Otro ídem kl. de la prim era brigada de 
In fantcria  de la quinta división ai 
General de brigada D. Eduardo Aguí 
rre y  de la Calle.— Página 249.

Otro ídem id, id. de la tlécimosexia d i
visión ctl General de brigada don 
Eduardo López de Ochoa y  Porhion- 
th .— Página 249.

Otro proriiovierulo al empleo de G‘/ne-

ral do brigada a D. José Be cha v arria 
Lim'onta^ Coronel de Infantería.—P(v 
ginos 2i9  y  í}20.

Oiro' concediendo la Gran Cruz de ki 
Real y Militar Orden de San H erm e
negildo al Contralmirante do la A.r- 
mada, en situación de reserva, D. E n 
rique Casas y Núñcz.— Página 250. 

Otro disponiendo pase a situación do 
segunda reserva el General de briga
da en silucición de primera., D. Luis 
Riera y  Espejo.— Página 250.

Otro nombrando Intendente miUtar di- 
de la octava Región a D, José Mdm.  ̂
Quez Anglada, Intendente de división.^ 
Página 250.

Mmisteilo de Instrucción Pública 
j  Bellas Artes

Real decrclo reorganizando conforme u 
los prixscripcioncs que se detallan el 
Profesorado auxiliar de las Escuelas 
de Comer cío.--Búginox 250 a 252.

Ministerio de Hacienda
IGal orden prorrogando la licencia 

por enfermo se halla disfrutando don 
José García Tríijillo, segundo Jefe de 
la Aduana de Canfranc.— Páyina 252,

Mmisterío de Instrucción Publica 
y Bellas Artes

íicül orden dispomendo se apruebe p  
publique en este periódico oficial, 
corno derfíniiivo, totalizado en 31 d e  
Marzo úliim o, cí Escalafón del Cuer-, 
po auosiUar admrrdstratívo dependiem  
te de la Dirección general del InstG  
tuto Geográfico y  Estadístico,—Pá
gina 252. .

Oía ídcra que ¡a acción iutclar de las 
Escuelas Nacionales provinciales y  
?mmic¡pales de párvulos, encomendci- 
da a la Junta de señoras que auxilia 
al Gobierno en los servicios de Bene
ficencia, se ejerza por dicha Junta 
con el auxilio de loj inspectores dv 
Primera enseñanza,^ si lo fuere soU^ 
citado, vara el m eíor v  más exy;icís
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cum plim iento cíe las órdenes y pre- 
eeptos que regulan la f  unción social 
educativa de la^ Maestras en las m en
cionadas Escuelas,— P ágim  253.

Ministerio de Fomento
leal orden dando, disposiciones sobre 

el Horario para tu recepción y  entve^ 
de mercancías en las estaciones 

de ferrocarril^ a fu  de facilitar la im- 
plo/ntación de la jtnmada mdwima del 
troFajo en las ríiismas,— Páginas 253 
1 254.

A dm iriísíracion Central
fíTADvO. — Sub'sccr(?taríia. — Sección do 
Pü'lítioa,— Anunciando a los súbdííos 
españoles que la Comisión creada por 
Real decreto de h de Marzo últim o, 
para el estudio d.e tas reclamaciones 
que han sido presentadas sobre per^ 
juicios que hubieran sufrido de los

F A Í t E  O F IC IA L

P 'íesiijeícia de l cori' ’̂L- 
BE i l i i s m o s

S. M. el Rey Don -Alfonso XiD 
;(q. D. g.) j B. M. ln Reina Doña Aicto-^ 
ria E ugenia , S. A. R. el P rínc ipe  de 
'Asturias e In fa n te s  y dem ás p e rso 
gas de la A ug u sta  Real F am ilia  con- 
íin ú an  sin  novedad en su  im porian-- 
le salud . ~

lliiSESIO DE FOIEHD

REAL DECRETO
Be acuerdo con Mi Consejo de 

iros y en aten-cióa a lo preyenKjo 
los arií'Ciil'os 9.'' y 10 de la ley de 7 
Julio de l '9 il,

Viengo en auiox'’izar al 4e Fomento 
rpara que presento a las Cortes un pro- 
^eícto de Ley íaciiitando a la Junta oe 
jFomeiito de Medilla para  em itir OJoli- 
Ilaciones por ia sinna. da seis miliones. 
[do peseras con destino a las obras de 
la proiong^aeiiin del dique Noreste de 
^ u a l  puerto.
r p ad o  en Palacio a quince- de Abril 
de mil novecientos veinte.

ALFONSO
Ministro de FoiüeD'vO,

E mílíO' Oetoí ô,

A LAS CORRES
 ̂ lis übra^ eoiisLruídas liasla el p re 

sen te  en el puerto  íM Melilla no son 
ifiqlenlea: p a ra  proporcionarle el 

que in q u ie re  y  ©egún
liiecbas -le viexaen demos- 

e igualareuta -es notorio que- 
ími.oníxa3 los barcos no encueB-tren en

beligerantes durante la ú ltim a gue- 
ira , examinará asimismo las que re-- 
ciba hasta de Junio próxim o.—-Pá
gina 254.

G r a c ia  y  J u s t ic u l — Títulos del Reino. 
Anunciando haber sido solicitada la 
rehabilitación de los títulos que se 
expresan por 'los señores que se in^  
dican>— Página 254.

H acienda.— Dirección general del T e
soro público y Ordenación general 
de Pagos del Estado,-—Nota de los nú- 
meros ij poblaciones a que han ro - 
^respondido los premios mayores de 
la Lotería Nacional en el sorteo ve
rificado en el día ¿le ayer. — Pág-í^ 

■na 254.
Dirección general de A duanas.~A líío- 
' rizando al CoJisorcío de Bilbao pava 

que desde el próxim o día 1.'̂  de Mayo 
empiece a f  uncionar el Depósito fran
co de dicho puerto, debiendo suje.- 
tarse la Aduana del rnísnio a las re 
gias dictadas por esté Centro pava la

dicbo puerto la debida seguridad ceñ
irá iO.s frecuentes y tcmido'S tem pora
les de Levante, la g ran riqueza m inera 
dio esta región y su comercio 110 lian 
do alcanzar iodo el posible desarrollo 
que sus necesidades y los socriñeios- 
deí la Nación^ "Cn pro de la corrcspon- 
dionlc zona do nuestro Protectorado, 
merecen y roclaiuan con urgencia.

De aquí la im periosa conveniencia 
de realizar cuanto antes las obras do 
prol'Ungación dei dique NE., cuya ex
traord inaria im portancia se halla por 
todos reconocida, y cuyo proyecto, re- 
formaub con arreglo a las prescripcio
nes técnicas do! Consejo de Obras p ú 
blicas, sc aprobó por Real orden ae T 
de Julio de i9í,D, con presupuesto de 
contrata, que asci-enidic a 10,813.816,34 
pesetas.

Los D epartam entos de Guerra y Es
tado tienen interesado, por poderosas 
razones a cual más atendibles, la pronta 
conclusión do las obras para m ejorar 
este puerto, y tanto la Cámara local de 
Comercio como la propia Junta de Fó
c a t e  ele |MeIilla, han instado de con- 
tí^iiio ai propio objeto.
 ̂ De otro lado, la actual situación eco
nómica ele la Ju n ta  no perm ite, con 
.siis recursos orídinarios, verificar el 
abono al fu turo  co-niratí-sta do la ob-;a, 
dei im porte total de ésta duranlé les 
seis años, que tiene prescrito como p la
zo para  su completa ejecución.

En la actualidad, la iméncionada 
Corporación sólo diponc de un ingreso 
anual medio de fioO.OOiO, pesetas entre 

f  lo ree-au)dado por arbitrios y lo que le 
profoxeiona la expiotacién del puerto ; 
cantidad -ciuo adicionada a la de im m i
llón ide pesetas con que el Esiaclo auxi
lia las obras, suman L260.0fi0 péselas.

Los gas tos. de coiaservac.ió.n, expiota- 
cióii, d irecciéíi. y adimimatración del 
puertoi absorben más rje; 360.000 pese
tas, a la par que el de intereses

intervención del Depósito franco 
Cádiz.—■Pdginií 2bo," .

Gon-scjo de A dm inistración de lo.s M h 
ñas de AímadCip—Fijando el prccí^  
del azogue pora la industria nacio-i 
nal.—Página  255. '

OOBERNAr CvU deí
Ac!m inistraeion, — A nunciando a ■'on 
curso ó / ‘ó ? AT e. C',0 ’A’ C'on-í  ̂
tador de f  .jj d̂  ¡ X \ r ‘n(('i d rn la  .:D¡ 
Miranda do Ebro [Burgos) , '— PooÍm 
na  255, ‘ ' •

Fomento. — Dicío.iido reglas a f in  dé, 
‘r i tc ir  ííUcr^:’panc{as en la ínterpreíaC  
rión de' udccAcuc ¡í A-A artículo  í deH 

me ,  ̂ Amorío do íCíAj
Par ¡na 255,

Acinm .12 — Bojm.c — Oboehvaz^oko}
CENTRAÍ. M 'r’eo'^o'■ oeICO.—Sí B V r V4
A.cr-r IN i S'iU;A t;í ÓN PíU) \1N CIAL? \f ^  í ̂
NíSTRACíÜN MUNÍGIPAL. AmUN íO,.
O Pí CIA BES..

An e x o  2,.  ̂—  E d i c t o s .--—C u a d r o s  e s t a -,
DÍSTíCOS. ■

y amortización ¡del em préstito a n tori*», 
zado por Real prdcii ue 7 de Oclubr^ 
do -190(-> exige alrededor do,400.000 pe-- 
solas anuales. De consiguienlG!, le que-^ 
dan a-i año disponibles a la Ju n ta  moA 
nos de 50-0,000' pesrüas para  las reíerM"^' 
das obras Ec prolongación del diquey 
que unidas a su rr^manente de fcndosr'■ 

•.al ubjeio de 2.500.GOO pesetas, darta en?' 
iOs seis años dei plazo para su ejiCvaiT̂ '.-' 
clon im total Ec o.500.000. pesetas, a ¡d 
sumo, faltando en resumidas, cuenlasi 
otro- tanto p ara  com pletar aproxim a
damente su costo de 10.813.816.34 pc- 
scdas. : - T '

El br.eive cálculo esbozado pon^ do 
manifiesto la imprescindible necosidad 
dioi pro^mciado empróstito do seis mlT' 
llon-cs cíe pesetas; y el Ministro quá 
suscrife'A fundándose en las consTO’cra-? 
c.ione,g expuestas, tiene la honra 'dei 
proDonor a las GorLes el sigu ien te '.

PUOY-Ecmo DE LEY

Ari.íoulo i.'" En atención a lo preí- 
vciiido en los artículos 9.*" y 10 fie lú 
Ley d'c 7 de Julio do> 19-11, m  autori?4 
a la Jun ta  de Fomento de M elilla'para 
em itir obligaciones por la cantUdíad 
sois milionc,^ de pesetas, con la facul
tad de enajenarlas, previo acuerdo dé! 
la Jun ta  y aprobación del .Miiiistcrió[ 
de Fom ento, a medida que lo exijan" 
las necesidades de las obras de proA 
longaciióii del dique Nore.ste, para  euA; ■ 
ya roalizacióD será exokiswam cnl^ 
destinado el producto de este eniprós^ 
lito. ■

Artículo La em isión constará d4
12.000 Obligaciones al portador,
500 p-eseitaB. nominales cada una, y si0?' 
dividirán *en las series que la  
proponga y ei Mini-slerio dle- Fomenté^ 
apruebe, devengandCE a p a rtir  de si# 
enaj-enaciónj el 5 por lOO de í n t e r . 
sobro -su valor uo-mmal, el cual se abíw
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jará rneláiico por la Jun ta  ai venci- 
niento de cada. Irime'S’tre.
Artículo 3A La Jun ta  idie FoínenlO' 

tej^íelilla üesconiará trimiestraliBente, 
le los pagos que liaya de efectuar por 
[lítereses y ajmortización a los Obliga- 
donistas^ el impuesto dn utiliid'adiC'S y 
a parte correspondiente del importe 
lel timbre do negociación.
Artículo. 4.’̂ Las 12.000“Obligareiones 

nya emisión se autoriza por esta Ltey, 
lerán amortizadas en el pla.zo máximo 
lie xeinücinco años, sobre la bass del 
niadro que al objeto se acompaña, mo
lificado en todo caso por el que- resul- 
^re en vista de las épocas en que ren
dan lugar las diversas 'emisiones p a r
dales,. y al lle v a r . a la amortizacrón 
anual, en vez die la cantidad supuesta 
en el cinKlro que se adjunta, la dife- 
rerícia entre ei importe de los in tere
ses correspondienies a la parte  ya emi

tida del cQnprésLito. y la anualidad 
aproxim ada a 500.000 pesetas, que en 
total m  consagra al servicio del 
mismo.

Artículo 5.̂  La indicada amortiza- 
ción empezará un ano después de ena
jenarse las prim eras Obligaciones, 
pudiendo la Junta, con autorización 
previa del Ministro de Fomento, y des- 
ptiés de transcurriidio el indicada aíio, 
acelerar la amortización de las Obliga
ciones emitidas, anunciando con tres 
niieses de antelación en la  G aceta d e  
M adfjd el nórnero de las que se p ro 
ponga am ortizar.

Artículo 6.” Quedarán alectos al pa- 
: go de las anualidades de iiitereses y 

am ortización:
a) La subvención de im millón de 

pesetas que en la actualidad tiene asig
nada la Jun ta  de Fomento de Melilla 
para  las objns Gel puerto, la cual co

mo mfnima, s»erá 'm antenida durante 
lo-s veinficinctr ejercicios económicos 
siguientes, 0 al menos b asta  la tola! 
amortización de las Obligaciones', con 
cargo a la partida  correspondiente dief 
Presupuesto.

b) Lo.s demás ingTesos” que por ar- 
bitrio's u otros conceptos perciba la 
Jun ta .

c) L 0.3 bien es -inmuebles die la 
poración, edáñelos y teiTeiios ganados' 
al m ar por sus o.bras y  no necesarias 
para  éstas.

d) Los bienes y dercclios que en 
todo tiempo piertenezoan a la Junta.

Artículo 7.° Las Obligaciones de esf 
te  eim préstito serán admitlda-s por su  
valor nominal, como fianza en los con
tra tos de obras y servicios del puortO' 
de Míclllla.

jMadrid, 20 dé Abril die íl)20.--El Mi 
nistro  de Fomento, Emilio Orliiño.

m s m m m  b e  M i r M Y m m m m  . ■
e  i3iter"3í?.BS é®  OS=.PS© © b l i g ^ s l e i í s s  d e  S 8 0  p - e s e i a s  ©ii TOliiticlEi©©
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■- A Ñ O S CAPITAL EN CIRCULACION | INTERESES A f d O . R T I Z  A C I O N  ̂ ANUALIDAE

Fecha Número T í t u l o s  i
_ ..

P e s e  t a s P ese  tas T í t u l o s P e s e t a s P e s e t a s

1920 1 12.000 6 000.000 330.000 235 117.500 447.000
1921 2 M. , 65 5.882 500 323.538 247 123.500 447,038
19.22 3 11.518 5.7-:'9.000 316.745 261 130.500- 447.245
1923 4 11.257 5.628.500 309 668 275 137.500 447.068
1924 5 10.982 5.49 LOGO 302.005 291 145.500 447.505
1925 6 10.691 . 5.345.500 29 4.003 307 L53.500 447.503.
1925 7 10.384 5.192.000 285.560- 323 161.500 447,06F 

447. m1927 8 I0.Ó61 5.030.500 276.678 341 170.500
1928 9 9.720 4.860.000 267.300 360 l 180.000 447.300
1929 10 9-360 4.660.000 257.400 380 190.000 447.400
1930 11 8.980 4.490.000 245,950 401 200.500 447.4.50
1931 12 8.579 4.289.500- 235.923 423 211.500 447.423-
1932 13 8.156 ; 4.078.000 224.290 446 223.000 447.290
1933 14 7.710 3.855.000 212.023 .470* 235.000 447.025
1934 15 7.240 3.620.000 199.100 496 248.0,00 447.IQD
1935 16 6.744 3.372.000 185.460 524 262.000 447.460
1936 17 6.220 3.110.000 171.050 553 276.500 447.550
193? 18 5.667 2.833.500 155.843 583  ̂ 291.560  ̂ 447.343
1938 19 5.084 2.542.000 139.810. V 615 307.500 447.310
1939 20 4,46-9 2.234.500 122.898 649 324.500. 447.398
1940 21 3.82:^ 1.910.000 105.050 685 342.500 447.550mi 22 3.135 I . 567.500 ' 86.213 722 361.000 447.213
1942 23 2.413 1.206.500 66.3,58 762 38LOOQ 447.35B
1943 - 24 1.651 : 825.500 45.403. 864 402.000 447.403
.1944 25 . 847 423/500 23.293 847 423.500 446.793
1945 ?> » »

i
T o t a u e s . . . . 5.182.463 12.000 6.OGO.0O6  ̂ 11.182.463

. EjSGRETO 
con Mi C onsejo de

R.E.AI 
acuerdo 

®inistro.si,
'Yeiigo en a u to riz a r  al dé F o m en - 

que presénM  a la s  C ortes un^ 
^í’ayectQ Ley faeuItandG a

J u n ta  do-O bras .'del P u e rto  de. Vigo 
p a ra  e:m itk el (emprés tita  n ecesario  
pfára la  ejecu-cito de la s  obrasuéosib- 
p.réndiáas; en e l anteproyecto aproH 
.bad0-.por Real: orden, d e -1.7- ée-Junm ; 
m  1913,

Dado en Palaeiova-veinte de A te if  
de mil BGvecientes veinte,

ALFONSO
Ei, Mjnistsro de Fomento,

Emiug OPcTOño.



!SI>riI ¥950 'y -i ;ü a te fá  He M aHrH.-Hum ; I '
A lukS  O O R Tí^

, Lft importancia dcl puerto de 
iY 'i'g o , por la« oondiciones exoepoio- 
jlaaics de m  feahía, su privilegiada  
-situaoidii en el Atlántico y por ser  
BU distaaoia a Nueva York la míni- 
,rna entre los dos continentes, ha- 
peii fundar grandes esperanzas c'n 
/la roaliíateión completa ele las obras 
ique figuran en el anteproyeeío  
■'aprobado por Real orden de 17 de 
¿"unió de 1913, y  las complemeiita- 
ri,as que requiera La probabilidad 
no aventurada de que en las actua- 
les  circunstanoias económ icas de 
niu-osHro país, puedan concurrir ca
p ita les de gran cuantía a la realiza
ción en breve plazo de las expresa
dlas obras, aconsejan facilitar el 
^̂ oiedio do obtener los recursos in- 
qcftisipensables para tan preferíente 
latenciíVn, a la que además de su in- 
fterés público y comercial, debe 
^gregarse la conveniencia de evitar  
jdoniro de lo posible las graves con- 
isoouenoias que para el interés na- 
Cioiiai podría ocasionar la compe- 
itencia de otró^s puertos situados ed 
'territorio extranjero que no esca
pean los sacrificios para acaparar 
¡¡el iráfi‘00 intercontinental.

En atención a estas considíeracio- 
iínie-s, el M inistro que suscribe tiene 
¡ia bonra de som eter a la dídibera- 
ül(m. de las Ooirtes el siguiente

PP.OYECrm DE LEY
■ tMCnuIo 1.® Para tos efoctus de los 
ji-rticulos 0 .* y 10 de la icy cíe 7 de 
Julio 00 1911 se autoriza a la Jimia 
]Jte Obras dei puerto de Vlgo para 

obiigacioiKCs lias la el importe 
tot.aí de 100 millones de .pesólas con 
la facultad de poder enajenarlas por 
lotes en púbíioa subasta a propuosíá 

la Junta y  previa aprobación, del 
Ministerio de Fomento, a medida que 
So exija la ejecución de las obras del 
¡t)iiefri.o, cuyo anteproyecto geiieral fué 
/aprobado por Rieal orden de 17 de Ju- 
jtiio de 1913.
I Artículo 2J Las eniisiones consia- 
^áíi en conjunto de 200;.0d0 obligacio- 
■jno» de 500 pesetas nominales, que de- 
vengarán sobre dicho valor el interés 

por 100, pagadero ten meiálica 
pOíT lrim.esIros vencidos.

Artículo. 3J La Junta de Obras 
/desooniará irirn'Cstral'mento de los pa
gos que haya de realizar por íalore- 
f e s  y amorí:ización ol impucsío de uti- 
^ ^ d c s  y la parte oorrcspoadi’ente del 
Sbaparte dei timbre de negociación, 
f Artículo 4.0 Las obligaciones se- 
t*án amortizadas en el plazo máximo 
®e cLacuerita años, a contar de .la.ft?- 
áJii o'e su emisión:, y hasta el décimo 
aóu -is l'i misma no dichn

amortiza'cióav pudiend'O la Junta, siem 
pre que sea autorizada por el Minis
terio de Foraento, aceierar la an iorti- 
zacióti de las obligaciones emitidas, 
respecto a lo previsto en el cuadro 
que al objeto se apruebo al facultar 
de Real orden cada emisión parcial.

Artículo 5.® Quedarán afectos alí 
p.ago y como garantía del do los inte
reses y amortización de estas obligsu 
c lones:

a) La ■subvención que se concede a 
la  Jun ta  de Obras clel puerto, que será 
de cinco niLliones de pesetas anuales, 
a cuyo efecto eí crédito consignado en 
el capítulo 23, arlíoulo I.® del P resu
puesto, se considerará ampliado m  dL 
oha cantidad.

b) Cuantos mgrosos perciba la- 
misma por arbitrios, expíotacion'es, 
subvenciones u  otros conceptos, cotí 
arreglo ai artículo 9 r  de la ley de 7 de 
Judio de 19ilv

c) Los bienes iomoeblos de la Gor- 
p.oraci6 n, edlílcics y terrenos ganados 
a la ría, no  ̂necesarios para  las obras.

d) Los bieo.3S q derechos que en 
todo tiempo p& rím m ierm  a ia Junta.

Artículo 6P Las. obligaciones de es- 
te em préstito serán  adm itidas por su 
vailor nominal en fíanza de los con
tratos do obras y servicios -del puerto  
de Yig'O, y- con aiitoriz.aclón especial 
po^^án -ser cedidas a sus acreedores 
d irectam ente m ediante convenio san
cionado por acuerdo clel Consejo de 
Ministros.

Madrid, 21 de Abril de 1920.-^E1 Ml- 
r.'Siíro de Fomento, Emilio Ortuño,

PSESIDEMCIá DEi COMSEJO 
PE ililS T tP S

REALES DEOBLTOS
En 61 expiedientie y autos de compe- 

teiicJo, entre el Gobernador ele Lérida 
y iluez de ínsítrucción de Seo d'e ü r- 
g-GíIt, de toa ciuiíes resu lta :

Que en escrito feclia 17 de Junio de 
1919, D. M artín BataUa y S.-aiTa.., veci
no de Bescarár*^ denunció a n te . dicho 
Juzgado: Que con ol fm de exim ir del 
.'Servicio iniliitar al mozo Pedro T orra  
Pairó, que figuraba alistado para  él 
año i9 i9  f e  dicho ¡jueblo, fué climL 
nado i'legaiiimente al veriifícarse el sor
teo e incluido en el aI,i©ta.micnio del 
pueblo de Tost, donde apareció, sortea
do con el últimio* número, no obstante 
haber sidO' siem pre él y sus padres vo- 
cinos de Beocarán, y nunca del té rm i- 

;no mimioipoi de Tosí; que para  llevar a 
efecto: cata inCatiílcablo conibinaoión, el 
Ayiintani’ieníx) de Beiacarán realizó de 
una m anera oculta las operaciones de 
■rcctiricación del, aiistaniíento, ■ no pm

blicanda lâ s. licias de ios sorteab'líeis- y  
dejando sin citar a  tosi mozoa para  lai 
asiisteaioia al sorteo, reqi.iisitois qiie.des 
bioi'on cumplí irse, según preceptúa Í4, 
ley 'cfe Recmiamienio; y qiie. coimq 
lates hechos pudiera .encoiiítrarse mate^ 
r ia  ddiictiva, lo'Si ponía en eonocimieaV 
to deil Juzgado'para su esclárecimlento» 
a I0.S efectos'de justicia.

Que haliándoso el,. Juzioado ínsiru-í'^ 
yendo el oportuno -siimariot, al quq 
a|[3ortó otro escrito dél denuncianlcí 
haciendo constar que eO. Becretario delf, 
Ayuntamiento de Bescarán, D.. Pédro»; 
Godiiia, se hallaba len Barcetona eJ df# 
26 do Enero, fecha del acta d'e i'ectiñ^ 
cacióii del airsta-mioiito, en ta  que figii^’ 
ra  actuando como tal Seerotário; efi 
Gobernador de la provintcia, de  aouerj 
do con el informe de ia Gomisiión, pixm 
¥'incial', requirió  .al, Juzgado de inhibid , 
ciión, fundándose; En que existe en d  
.caso actual ia cueMión. previa ■•..admt.-/ 
nistrativ^a, coiif^istente en -determinar sí 
al exclu ir al mozo- a  que la deiiuaciiaS 
se redore del allstam lento ele Besca*< 
rán  o inoliiirie en e], de Tost, se ob.^or- 
varojQ. o no las disposiciones dé los a r-. 
tíeulo.s 34 de J,a Hoy de Quintas- y 47, 
del Raglameiito:, que preceptúan que el 
alistam iento compre-nderá .a los mozos 
í]ue, teniendo' la edad reglam entaria, ha
yan residido durante todo el año ante
rio r al del alistaímiento en el MuaicL 
pió Cn que éste se verifica, y  para^ 
ia inclusión do mozos natu ra les de otro 
pueblo ha de •deso-lvcrso la cérrípeteiiicia 
con conocimiento d'el Municipio' de Mu 
naturaleza y el de la residéncia actual, 
para  1 legar o no a la  eliiminacio'n do? 
que corresponde.

Qiio tramitarlo el iiiciidenio, o], Juz* 
gado mantuvo su jurisdicción, alegan
do : Que si b ien  el hecho de qicé utt 
mozo fig^ire alistado y él sorteo se ve  ̂
rifique en un pueblo o en ot.co es ma' 
feria  de la competencia de la Adminií^* 
íración, corresponde, eii caraibio, ai co
nocimiento de la juriadícción ordináría 
desde el momento en que resultan co- 
nieiti'das- diversas falsedades, que en el 
caso actual pardeen realizadas, -al figi.u 
ra r  como presentes -en actas de sesio
nes a que no asistieron varios Gonccja- 
les y el Secretario dei ■Ayiiiitamteiito, 
no obstante lo cual, se hallan didlias 
aciias' ñrimadas por algunos de los re 
concurren tes; y que tratándose, por 
tanto, del esclarecimiento de un déllte 
definido en el, Gckligo penal, cuyo.er# 
figo .ni está reservado a los funciona
rios adiminis'traiivos ni exige rcsoht' 
olón ninguna previa por parte  de 
Administración,, es evidenie ía compé* 
iencia de la  jurisdicción ordinaria pa-, 
ra  conocer do], pí’osénto sumarlo.

Qué el Gobernadorcdo- acuerdó con 
lo nu'ovamonto informado por ia  Go* 
misiíón oro'vineiai- i os i siló ea el- re*



cí. i i |  ' ' M  S l í r í i  T 9 I 3 »iafei£̂ ;aÉ̂janrif>Ti
pueriiíftleaio, reiaulítaBdo de. l>o expiieis- 
%o 'ó\ presente ooiiflicto^ que ha segui- 

s-us tráBii'te^.
' '! Visto el arMC'UlO' 314 del Código pe- 

pM> que castiga a t  funcionario púhlí- 
|co que, ahusaiido de su oficio, coane'- 
‘itieno alguno ele los modos

form as que 'en diiclio ai'tíoulo se eS'
* ^ ’eclíicao:,

V iVisio- el artíGu'ío 2.® de la ley Grgáni- 
del Poder judicial, que atribuye a 
jirrisdioción o rd inaria  la potestad de 

]gipMcar .tas leyes en los ju icios civiles 
.y  oriminales, Juzgando y haciendo eje- 
jDuiar 1*0 juzgado.

/  Yislo el artículo 3.'̂  del Real decre- 
|o  de 8 da Septiem bre de 1887, que 

-proHúbe a los Gobernadores susoitar 
\Dontie-adas de competencia en los ju i- 

crim inales, a  no ser que cll casti-
f o del -delito o falla haya sido reserva- 

o pur la ley a tos fu nc tonar i os de la 
- -I^dtr^ioislración., o-cuando en v irtud  do 
{ la  n  i v4=m ley deba (decidirse por la Au- 

- 'io . ‘tí = ^díoiíiistrativa atguna cuostibn 
cual deprenda el fallo que' 

'■ 'r« a les ordinarios o . especiales 
tia>ao íi>' ’>roiiimciar.

( îd'U ando : Prim ero. Que la pre- 
¿ente cuestión de competencia -se ha 
feiU3î’,iéado con motivo del sum ario que 

instruyo en el Juzgado de insilruc- 
¿tón de Beo de Urge!, a-v irtud  de de> 

- ^ n c ia  de B. M artín Batalla y Berra, 
ho para depurar el hecho de si el mozo 

'IPodro T orra  Pateó fue legalmentc a lis 
tado y sorteado en el pueblo de Tost en 

de haberlo sido en el de Bescarán, 
sino para esclarecer .sú al llevar a efec- 

dsito cambio y con 61 la exención del 
/icio m ilitar de dieiio mozo en las 

Jas que form an el 'expediente iins- 
iriiído  cii el pueld,0' de Bescarán sobre 
ifelistamionto p ara  el reemplazo del 
fejército del aíio 1919, so hicieron fígu- 
;f-díV como presentes a van?ios Concejales 
ÍJ?' al SeiCrotarlo de] Ayuntamiento, no 
hiendo cierto que hubieran asistido a 
•;fes'sesiones a que dichas actas se con- 
|raen, y a^nmiguar además si aparecen 
listas lirm adas por los no concurrentes.

‘Bogando. Que en tales términos^ 
t)l.anleada la cuestión, es evideiiie que 

licchos, de comprobarse, pudie- 
ía n  ser constitutivos de delitos de fab 
feclPd, y, por eonsiguicnte, indudable 
ItaDibiéíi ia compoíencia exclusiva de 

J o s  Tribunales ordinarios para su ave- 
‘i-iguación y castigo, sin  que ex ista ‘dis- 
Ifiosíción alguna cpie a tribuya su cono- 

• telndríito a ios funcionarios de la Ad-’
' -búnis Ir ación; j  

j- le rc e ro . Que por no depender su 
"Apreciación do cuestión ninguna p re - 

‘le ’ carácter adm inistrativo, no se 
3̂*14 en.-ninguno do lo-s dos rasos en que, 

excepción, pueden los Gobernado- 
M: so i: (r|f' • conitenda'Si do compotencíia 

'Ukdus r r ’-udúalos. • ’ '

Coiiformáudoime con lo consulado poi' 
la Gornisión perm anente del Gonsejo 
de Estaido,,

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio a diez y giiQto de 
Abril de novecientos m u te .

ALFONSO

El Presiídentc del Consejo de Ministros,

íM .v n ü e l  A l l e n d e  SALA2AÍI.

En el expediente y autos de compe
tencia entre el Gobernador civil do Ma
drid y el Juez de iastrucción dó San 
Lorenzo del Escorial, de los cuales re 
sulta :

Que .D. Sanliag’O' Temprano Bailes- 
teres formiiiló an te  el referido Juzga
do, en 13 lie Abril do 1918, escrito de 
dionuiiicia contra e*! Agonte auxiliar de 
Gontribuciones D. Florentino ''SorianC!, 
por los hecli'03 de habet» inierdepLado 
la entrada de su  estableeiml0 n t0 .de- 
noiminadoi “La T erraza '’, sito en la 
carre tera  de I.a Cor uña, m ediante can
dados colocados en la puerta, y desee- 
rrajado ésta en día distinio, y una vez 
penetrado en [a3 habitaciones in terio
res, trabado* o.rnbargo en los iniiebles 
y objetos de la propiedad del denun
ciante^ ‘entregando a D. Enrique dei 
Rey, como depositario, la llave,cl&l can- 
diado con qu:e iiucvrunente fue cerrad'o- 
e!l inm ueble; añrm a c] actor ,quo tales 
actos se realizaron sin su interveñción, 
y que no existía 011 (rám ito ni se le ha
bía seguido apreniio por débitos u la 
Hacienda.

Que ii;sLruído sumario*, y oslando el 
juzgado practicando las demás d ili
gencias, el Gobernador, a’ excitación 
dÍ0.i Delegado de Hacienda, y de acuer
do con lo informadp per la Oomisión 
provincial, lo reiqiiirió do inhibición, 
fimdóndose: -011 que los artículos' 42 do 
la Instrucción do apremio de 26 de 
Abril de 1900, y 7,« do la fóy de Ooa- 
tabilidad do de JulíO' do 1911, do- 
term inan que los nrocediimientüs' para  
la cobranza dó las coritribucioneis, im 
puestos y créditos dJ la Hacienda, sie- 
rán  sólo adm inistrativos, y se ejecuta
rán  p'or ,l'0;s Agóntcs de la A dm inistra- 
ción, sin que puedan in tervenir los 
Tribim ales hasta que se haya agotado 
la vía gubernativa, y en que, pendien
te di0 resolución una reclamación for
m ulada por el dénunciante ante la Ad- 
miniistracióny con anterioridad a  Pí’̂ - 
sentai-. su denuncia a la  Aiíloridad ju 
dicial, son db la/plicación a;l casO' jíois ex- 
pfesadoís artíciiloe, el 215 del Código  ̂pe* 
nal, l i ó  do la , ley de Enjuiciam iento 
civil y Re-ales diccrótq'S resoutorips ble 
competencia que se citan^ ya que la 

' Delegación dñ Haí'lcuda tendrá que

determ inar si 'BxMe ^  m  r ^ o t t s a b i  
lidad'. Be invocan, además, en 'eil requc 
rimionío, los 'artículos 2.<> y del'Reai 
decreto de prooediimleinto die 8 do 
Septiembre de 1887.

Que iSuslnovad>o el inoidónte, ei Juz
gado mantuvo su jurisdicción, alegan
do: Que los hechos deiiunoiades pii- 
dicTan ser com íituiivos -de delito p re 
visto y penado 'on el artículo 215 del 
Código -penal, numoro i.», p a ra 'cu y a  
(ícterminación es preciso saber si el 
Agcíite (Denunciado había cumplidoi con 
lo precieptuado en el artículo 71 dó la 
Instrucción do 23 íIíq Abril de 19D0, 'So- 
ricitaiido el debido, perm iso do la  Au- 
íorid-ad adm inistrativa o judicial en 
su caso, para  enti"ar en el inmueible ób- 
Jeto dó la  ckmuncia, requisito, cuyo 
ciimpiliiimiento no ha podido compro
barse por ;el Juzgadc, .a pesar de venir 
procurándolo .desde Mayo de. I9d8.; en 
que dleloficio del requerta iien ta  apa
rece que .se autorizó [>or .la Ailcaildía de 
xAravaca la  entrada del A gen te en ol 
domicilió' dell deudor, (/¡n provlclencita 
de 10 dio Mayo de 1918, por lo que ca
be dóducir que la entrada violenta en 
el restauran te  “La T erraza” fué sin la 
autorización previa necesaria, ya que 
aquellos hechos de coimetleron los días 
3 ói 4 y 0:i 8 de Abri¡p anieTior a  la fe
cha en que se dice fué 'obtenido aquel 
perm iso de la Arntoridad coiinpótente 
con arreglo ail artículo 6.«> de.'la GonS' 
titiición; en que, conforme ai articule 
10 de ia ley de EnjulGiamiento crimi.» 
nal, oorreSíponde a la jurisdleGión or
dinaria -el conocimiónto' de, las causas 
y juicios criminales, con excepción de 
iltoiS caaos reservados por fias leyes al 
'Siemdo, a  los T ribunales de Guerra y 
íMarina y a las Autoridades .adminis- 
trativas o de Policía; y por -ello, y 'te
niendo en cuenta lo que preceptúa el 
artícuílo 3.« de¡l Real decreto de, 8 de 
Siej>tiembre de 1887, os inidudablie 
cóffnpefce al Juzgado conocer de iii 3 ^  
nimeia form ulada, porqu.e si bien es 
obvio qiio a la Adíiníinistración.oo-rre.s- 
ponde conoce*r de todas las incidencias 
dcll: aprcimio admiiiiistraiivo, por dis- 
pOíS'icíón de| artículo 42 de la Instrixc-' 
ción de 1900, no e-s menos cJerto' que, 
si -en esas ineid'cncias se oomete im 
delito común, los Tribuimlos .'-ordir|t- 
ríos tienen íla obligación y el derocho 
de procedór a -su averiguación y 011*3 - 
ligo*; y en que no cabe en el pre^cntg 
caso la óxistencia de cuóstión. p revia a 
resolver por fas- AiitorídadeiS adm iáis- 
trativas, puesto que ‘ó! cxirnpíimiiOntQ 
o incunrpiiimiento por *ol A.ge.nte ejecu^ 
tivo de tais pre,S'C/ripcio!n*€« legales está 
tan unido fondo dol asunto, que- 
de su determ inación nace espontunea'- 
mento la existencia e inGxlstenci'a de! 
delito, pules i a  res'ponsabilidarl que 
uéctcudo depurar la Adánkilsir-'-*



'Abrí! Gaceta cíe Madrití.-K-itm. 1
^11 m  €too sKíría t!)d ord>en penal oo- 
m»úí>, según dbeíi’ina sentada en Real 
'áeer'eéo íl,e 12 dtó Abril ds 1898.

Quie e'l G‘ü33ernadeiP, de acuc'rdn con 
Je iníl-dWia'do de nncTO por la Comi
sión provincial, insistió en el requerí- 
mkoito, surgiendo dio lo cxpuesío dt 
pre-smie eimíliato, que ha  seguido sus 
t rómites.
! YiiSto ^  aii^tículo 6.0 óe i’a GonsLitu- 
pión del EiS'tado, párrafo 1 .°, según el 
que “nadie podrá eritrar en  el domi- 
¡cilio cíe un españo] o e^dranjcro rcsi- 
kfenk’ .011 España sin su censentimien- 
to’, levcopio- en Hos casos y en la for
ma exprCiSanifcnte previslos en las le
yes”.

Visto el artíüulo 6 d de la ley de P re
supuestos de l i  de Julio de í877. que 
dice: “En los proesdim lentos para  la 
jCohranza de débitos a favor de la Ha- 

que son puranrenie adm inis
trativos, con .sujeción a la legislan'ón 
Vigente ejercerán los Alcaldes las fu n 
ciones que hoy ejercen los Jueces m u
nicipales.”

Visto* el artícuJo 71 de la Tnstnie- 
cióii: de .2-6 d,0 -AbrílI de lO-OO, para  el 
|serviclo de la recaudación de Goiúrí- 
|biiciones e icjipuestos del Estado y el 
pírocedimiento contra d'eud'’orGS a la 
Hacienda, que en su p rim era  part^ es- 
íablecc: '“Notifícada la jsrovideneia a 
.que se redcre ei artíciil'C! 66, y trans- 
ciirrMO' el plazo allí señallado sin (lue 
Los contríbuy.entes hayan hecho efoc- i 
tivos sus débitos, los encargados dcl 
p ro  cedí miiGntct presentarán los e -P ^ ' 
d ien tes do aprem io de' segundo grado 
:a lo s ■ Ale al de s r e-spe c t i vo s., p ar a q u é 
den tro  de las vem iicuatro horas si- 
;giiientGs autoricen la entrada en los. 
Idouuicilios de loS' deudores y designen 
¡dos testigos que pre-sencien e in te r
ven gan las diligencias de embargo.”
I VíistO' el artículo 72 de la misma Ins
trucción , por eil qy'e: “ Concedida la 
:autorizacióip se presentarán l o s  conii- 
p i o n a d 'G s  en los domicilio-s de los deu- 
;dorc;s, -acompañados de .los d’os testigos 
/designados por los Alcaldes, o do dos 
que- olios nom brarán, icn caso cl,n que 
fais Aulorfdad-es locales no lo hubieran 
verifícadoi, y procederán acto contrnúO' 
al eiiibarg'o de todos los- loieims do 
knit.ribiiyentes.’* ' - ■

Visto «el artículo 73 de la Im lrac- 
ción moneioiiadaj que ordena: “Guan
do- niot piiedhn vcriñcarse los embargos 
'porquo lois deudores se nieguen a 
®hrir las puertas de sus casas o de 
'cualquier otro modo pongan resistcn-- 
;.cia, las Autoridades fCicaiLes prasiarán  
J8- los ejecutores ios auxilios necesa- 
ribs para  qu-c continúe síh in terrup- 

;éión el procedimiento** ; ’ * -1 • i 
!; Visto Cii artícu lo  42 de la  Véferida 
llm(rucci^>n', e m  sujeción al qii^e: “D]

proioedimienio a que so feñcre <?] am 
tícu'lo anterior será exe'lusi\nament.e 
a d m in isk a tiw , siendo-, por tanio, 
privativa la comp-euencia de la  Admi- 
nistra-ción para ent-endeif y resolver en 
todas las incidencias de. aquél, sin que 
l'Ois T ribunales ordünarios^ puedan ad
m itir demanda alguna en esta m ate
ria, a míenos que se justifique liabersc 
agotado la vía gubernativa, o que- la 
iVd'ministración haya reservado- ei co- 
nocimi-ento del asunto a la jurisd-ic- 
ciión o rd inaria .”

Visto el artículo- 215 del Código pe
nal, con arreglo al que: “Incu rrirán  
eía las penas d'e suspensión, en- s-us 
grados niíni.rno y medro, y m ulta de 
125 a 1.250 p-ese-tas: Prim ero. El fun
cionario público que, niTsicndQí Aiilo- 
rklad' judicial y no estando -en sasp-en- 
S’O- lias garantías constitucionales, en- 
trarie en e] domicilio de un  eispañ'ol o 
ex tranjero  sin ;su consentiraiento, a 
no ser - e-n los casos y con los requisi
tos! previsteis -en ios párfaitos prim ero 
y cu-arto del artículo 5P de la Gonsti- 
tHación,”

Visto- el artículo 3.o del Real decre
to de 8 ée  S'eptiembre- d-e 1887, que 
prohíbe a lois Gobernadores suscitar 
cicntlondas de ccmpetericia en los ju i
cios criminales, a no ser qU;e el casti
go del delito o falta haya sid!o re-ser- 
vnáo por la ley a los funeionaiucs- de 
la Administración, o cuando, en v ir
tud  tío la m isma ley, d;eba d-eeidirsc 
por la  Autoridad adm inistrativa algu
na cuestión previa, de I-a cual depen
da el fallo que los Tribunales ordinó- 
rios o •esp'C'Cia'ios hayan de pionun- 
ciaiy
' Gonsiderando:

Pri-mero. Que la p resen il cuestión 
de competencia, se . ha suscitado con 
■motivo de denuncia form ulada co-ntra 
el Agenle de Contribuciones D. FJio- 
rentino Sor i ano, por hecho supuesto 
dio haber pcnelrado violen taimente, des- 
® 7rajando el candado de la puerta  y 
é n  eonsen-trmlento dcl actor, en -e] es- 
tabrecimicnto denominado ''L a  T erra 
za”, sito  on el term ino de Arava-ca, 
y procedido- a embargar y depositar el 
m obiliario del denunciante en él exis
tente p a ra  lia-oer efectivos' d-éscubíer- 
tos de aqué}. a la Hacienda.

Segundo. Que siendo TMlidable- que 
no está reservado por ley alguna a los 
funcionariO'S- de la Administración el 
castigo» de los atentados que contra la 
inviolabilidad dieit do-mkillo se cemetá!- 
los cuales -están, por e] contrario!, atri- 
buídeis a lo-s Tribunales -de Justicia, 
como comprendidoe en el Código p e
nal, resta  examinar tan sólo si en el 
prese-nte cas'Of existe alguna eu'estión 
phevi-a -que tia Adiministración deba rc- 
fíolvjor, ée  ílía rjUé" -pueda d'ep-e-iid-er, el

íallo que e-n su d ía  hayan d>e- dictar- 
Tribuniales referidos. ^

Tercero. Que establecido por la !é]§- 
de Preisupues-íos de 1877 que Ic-s Aî -̂  
■ealdes tendr-án, resp-ecto o h s e-iVrb-ajM'), 
gois' po-r débitos a la Ha umda. la s ' 
m¿s!nias‘ facultades que cu  '-v-.
■poiidían a los Jueces rniuu y * v .. A 
d;C las cuales era autüri:M<^ Ut 
en los domicillGis. do i'cs d'í u 'v - .  y¡- 
coaisignad-a en la vigente lnstiUv.Aóu daf 
apremios, esta atribución de los Aical-í 
deis, asf como la obligación, -en qiu\ 
tán de p restar a los eje-cuíorcs el au-^ ■ 
xili'O' ne-cerario cuando no puedaii ve-4 
riñcar el -embargo, porque los tíoudíOH 
res se nieguen a abrir la,s puertas 
sus casas o de cualquier otro mod-oj 
opongan ^csisten-cia, os iiidudabl'e- que^^ 
p-ara aplicar el artí-culo) 2-15 dr] Códig:o('- 
pona;! al heclio> que ha motivado Iĉ - 
presente- conii-'en-da, no basita 'oxamin-aiv 
la cu'Cistión de hecho de si el reíeridof; 
Agente e»staba o no autor izado p-or vi- 
Juex para  ontrax» -en el cistablecmiorrlo»., 
de D. Santiago Temprano, si-no- -que e-á 
preciso resolver si por tratarsie ^  Jm  
embargot adiministrativo aquél ien i^  
atribucione-s propias, previa autoriza
ción del Alcalde, para proceder en láí 
forma que io .liizo.

Cuarto. Que p-or lo ■expuesto, la" 
circi.insLancia -en que apoya el Juz-í ' 
gad-o- para  m antener su jurisdicción^- 
de que la autorización expresada se díó: 
por Gil Alcalde al Agente n i  Mayo, Ase?, 

jfgún se consigna en -el ollcio- de reou.y¿ • 
rimrent-o, o sea post-erioriíicnte a4.iaá 
berso cc-me-tido Jos h-echo-s a que- s¡á 
con-trae la denimcia, no- es s-ufíciont^’ 
para  -que pueda ostim'árse- resuelta l'a 
cuesLion previa: con tanto mayor nio'^ 
tivo cuanto qiio, según consta en oí 
acuerdo del Delegado do Haciendla 
Madrid, unidiot al cxpecuGiito giiborna-^ 
üvo, diCho permiso fué otorgado poi§ 
el Alcatdo en Marzo, y no e-n Mayo-; e-̂  
decir, anteriormcirCé a llevarse a ofeh¿ 
'toi lo.s hecliGs d,0 qu-e se tra ta . |

Quinto. Qiio d ad as ', liás faculíaideé 
que en los' r-eferid'os erübál’gos corres"'* 
po-nden a los Agentes recaiid-adores de' 
contribuciones, os precisó -estimar qu^
511 eiúradA en el domicijí/Q (fé un Ucu^ 
don pona realizar el embargo, es uná 
inoidenici-a do proccuimi-onto de apre-? 
mió que, como tal, ha de ser réóuolt^ 
por la A dm inistración: y ^

Sexto-. Que a la rnisma correspoE^ 
de-, p'cr lo taníov decidir si, dada ia na'í • 
•turaleza de los déblEois, las d.'i]igeiifcias; 
practicada;S • y dexhás clrc'irns-taiicia.sí' 
qiie o-n el ordeh áclministraiivo debcú; 
tenerse m  cucntaj se excedió o no 
sus atribuciones d  Agente D. Eloren-s 
tino' Boriano al en trar en c*l díomici'li'Cj 
d'6 D. Santiago T em p ra i^  Ealle-sterosn

Gonto^^>'^á' '̂ídc!me con cMiSultadá
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dO'í:'í1r ’ í'sía íiáimpctG'ncia
a favoT <h 1-a ádrniaiftl ración.

Dad i) f'Ti Patee, i 9 a cHaz y siete d̂ e 
Abril de niU  ̂vcicvil-os veinte.

ALFONSO

£1 "̂eí,;̂ 'l•; i'tc Zol r-';-?eV ce
BáAV1; KL AL,ar' a  des-a i>aza iv

■ ]-'a‘ i '  ̂ e y autos de co i ipo ,
.íiíii ia ' .00  'íiJ.re' el Gobernador 
de lAir-i j  )ia y Juez de io.slrn.ecióa 
de Faisel, de los enalos re su l ta :  

p> ■, Q ̂ j.̂ -. g 4 Y a 1! v'b a ■ y , B i r e t , :6n r  e- 
‘ ’ lu .011 de doña FraDcisoa E-sie-

>/)' roe re l ,  cíen unció ante ei Jusgsidü 
niiuiiicinal m. Meca la Nueva, en 5 de 
Mayo de J 910, al Agente de la Recauda-. 
Gón de t;ribiito^ B. Rali asar bañ-alé 
Jh- '"s por suponer delictivo el. hecho 
til.» ' .doerle cci'brado por  contribución 

la canlúdad de cuatro pesetas 
vL< M y oc'iio cé n t i r r /c  en lugar de la 
do 00  ̂ pesetas  f.reud.a y ir es céntimos 
qae era  ta con signad a en el taión, ne
gándose aquél, además, a cxliíblr  el 
•expediente o lus t iñcaale  de dicho ex- 
oíuo de pago, si b ien al dorso del do- 
i nmeiilo cobratorio  consignó la canti- 
únd cobrada.

Qvo. rcniuJda la denuncia al Juzgado 
de iiistruc-ción de Falsct, incoado sii- 
mario y lialláudo-so aquél practicando 
las diligencias acordiadas, oí Goberna- 

dm de la provincia, de acuerdo con lo 
irJorniado por ja Comisión provincial, 
fognirió al Juzigado idio inhibición, 
fundándo'se: en que el iieclio^ coiisiS" 

lurber cobrado un recrbo de■ten !!'•
coiiuiijución urbana con ei recargo del 
15 por i 00 y cosfas, ,sc lia realizado en 
el iperíodio eje'culivo de recaiidaición, 
durante el cual lodo el procedimiento^ 
es ■csclusivamenle adm iaistrativo ,' y 
privativa la compebuncia do la Adoii- 
nislración para entender y resolver io- 

su,̂  uicidencias, con arreglo a lo 
ííEpiio&to en los artículos 41 y 42 de 
líi Instrucción do 2 G de A brir de 1900^ 
y en que, de Iq expuesto surge evidente 
lít cue^siión previa que la Admiiiistra- 

debe decidir, de si el Agente ro- 
'Sanuador m  icixicedió o no al exigir^el 
■Píigo din la cuota, recargos y costas, 
i>iotivo de la denuncia:
' Qqo tram itado el incidente, el Ju^- 
le.'do mantuvo su jurisdicción alcigan- 

que lo.s hechos motivo de la de- 
.^Hmcia pi.iód'Cai ^er constiíiiitivos de un 
Inclito cómpimndklo* en el artíciiío 414 
■̂'Gl 'Código peiial^ cuyo conoclmiénto 
<5érr6ĝ 3onde a íia jurisdíeción crdina- 

icoii arregló a ló disputcísto 'en los 
• r̂tfcqio'g 7;6 qo Ja •Co^^GiiiClóii Y 2 rile

la ley Orgánica del P^oder judicial; y 
que el hecho de que el Algente no fá
cil Üiara ci recibo eobratorio para  el 
pago de la contribución en el período 
YOluotario, dando con ello lugar a que 
se siguiera el procedimiento^ de gi/re- 
mica í's un hiucho personal del Agente 
y ajeno a las dispoeicioiiec;. admiñis- 
Lrallvas.
: Que el Gobernador, de acuerdio- con 
lo nuevam ente informado por la Co
misión provincia^ insistió en el re- 
qüerimieiiío, resultando de lo expues
to el presonie conílictov que en lo esen

cial ha seguido sus tráiiílies:
Visto el artículo 41 da la Instrucción 

di0 recaudecion y a.premio de 26 de 
Abril de 1990, que dice: '“'Be entiende 
por recaudación en su período ejecu
tivo la Qiio, medianto el procodimlciíla 
dic apremio, persigue la realización ds 
lo,s débitos de log contribuyentes que 
110 abonaron sus cuotas dentro del pe
ríodo vo-Iuiitartc- d.e cobranza, y de ios 
de otras personas declaradas responsa
bles a la Earienéa pública por Tribunal 
O'Autórridad com petente” :
: VisÍQ el artículo 42 do la misma 
■Tnsiruoción, según el c u a l: “El proce
dimiento a que se red ere .el artículo 
anterior .&erá •exclusivamente adm inis

trativo, siendo, por tanto-, p riv a llv á ’Ta 
competencia de la Adminislración pa
ra  •enÍGiid-er y resolver las líicidcncias 
de aquél, sin (Tue lo.s Tribunales ordí- 
narioc; puedan em itir demanda alguna 
en eeíta m ateria, a menos que se justi- 
fíquG haberse agotado la vía guberna
tiva, o que la zádríiinliiarcLón ha reser
vado el conocimiento del asunto a la 

jurisdicción ordinaria^’ : 
i Vista la últim a parte del artículo 
179 de la propia Instrucción, con a rre 
glo al que: “Los p e  legad os de Hacien
da dicberán dar conocimáento a los res
pectivos Juzgados de todo hecho que 
rev ista  caracteres de falta  o delito, 
para que puedan procedier con su je
ción al Código p ena l”, y 
: Visto el artículo 3.  ̂ del Real decne- 
to de 8 de Septiem bre de 1887, que 
prohíbe • a los Gobernadiiores suscitar 
contiendas de competencia en los ju i
cios criminales, a no ^er que el castigO’ 
del deli'íO' o falta haya sido rescrvado 
por la ley a lO'S funcioníirios de la Aéu 
m inistracióo,'o cuando, en virtud  de la 
misma, deba d^ivcidirse por la Autori- 
díad adm inistrativa alguna cuestión 
previa de la cual' deipenda e’i fallo quo 
los J ’ribunalcs especíalos' u ordinaiuos 
hayan do pronunciar:
I Considerando: 1 .'* Que la presente 
cuestión ‘die 'competencia se ha  susci
tado 011 la causa crim inal incoada con
tra  el Agente iw audador d'e contribu
ciones Balíaertr Babaté J-loréa^i ucr

supuesto delito de exacción iiega-1, con- 
sislcnte e'O haber. cobradío en período 
ejecutivo de recauclaición un recibo de 
con-lr ib ación urbana con el rctcargo dei 
15 por 10€ y costas causadas; 2 A Que 
aun cuando .gie estim ara qu-c tal heiiir> 
pudiera constitu ir un delito de los 
comprendidos en el aiTículot 414 del 
Código penal, cometido por el Agcnre, 
por no haber entregado el imcibo en el 
períodio voluntario^ no cabe descono
cer la facultad de la Administración 
para  entender en todas las incideñciás! 
del procediimienio de apremio, bien 
para  sub8ana,r errores, si a ello hubie
re lugar, o bien para  en su caso dar 
conocimíGnto al Juzgado o Tribunal 
coimc’spoiidiente de los heíchO'S ccnsti-;' 
tiitivos do! delito o falta; 3A Que las  ̂
iCuota,s de la contribución que no h a n i 
sido satisfechas en el prim er período i 
han de su frir el recargo consiguiente, | 
y el hacer efectivo dicho recargo no.' 
puede considerars'ei como eX9/cidn ile -■ 
gal m ientras la Administración no 're-í 
suelva que el Agente se excedió en la^ 
determ inación de la cuaniía o exigido"^ 
indebidamente el pago; 4.® Que en la L 
¡presente contienda jurisdiecional hay , 
una cuestión previa de cuya resoiu-. 
ción puede depender el fallo que en 
su día dicten los Tribunales ordina-fe 
rios, hallándose, por eonsigiiienie, esfe 
caso compreruiiido en uno de los d o s ' 
en que, por excepción, pueden los Oc-^ 
íbernadores suscitar contiendas d e  
competencia en lós ju ic ios crim inales.

Gonforniándoime coh l'O eoiLsultaao 
por la Comisión pernianenfe del Con. 
se jo de Estado,

Vengo en decidir esto, competeneia h 
favor úe la Adiministraclón.

Dado en Palacio a diez y  siete de 
Abril ule mil novGeiento,& veinte.

ALFONSO ■
El Presidente del Consejo de MinistroSp

Ma n u e l  A l l l n d e s a l a z a k .

MIISTERIO DE LA GÜEM

REALES DltCRETOb
Güín arreglo a lo que determ inan Iq i 

easus: 2 ,® y 3-  ̂ déli iarticulo 52 d>o -ley* 
de Administración y Contabilidad d‘d 
la Hacienda pública; a propuesta 
Ministro de ia  G uerra  y de acuerdo 
él Gonsíejo ePC' Ministros', ■

Vengo- eiit autoriziar al Miaisiro é(- 
la  G uerra  para  ad'quirir por concurí 
con arreglo a  Im  bases acordadas, 
te rc n o s  nec-e-sarios con destino a 
construcción, de. ún  cuartel p ara  u 
Rogi-micato do A rülloría  ■ pesiadm 
Granada,
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I Dado e?n Palacio a \^mlkirio da Abril 

m il novcoionlos veinte.
^ * ALFONSO
|B! Ministro de la Guerra,

José Vállalo a,

feoíi arrecio a lo que deíorminan los 
1'ic.aSiOS' 2,» y 3.» airLículo 52 de la rey 
 ̂ ido ‘ A4'raiuiM-Cívcií>ii y Goulabiiidad de 
\^ t  Hacienda pública; a propuesta del 
;W[íáiiStro de la  Cuierra y de aeuerdo con 
él  Congojo de MinisIroiS',

V m go m  autorizar al Mirilsitro de 
la  'Guerra para  adquirir por concurso, 
pon arreglo a tais bases acordada:S, ñosi 
itieiTeno<s iiecosarios con destino a lia 
‘poiistmciciún de un cuartel para  un 
jftegiímiien’to de A rtillería ligera, en la  
ijlíiiía do ValladolMcl:
; .Dado en Palacio a vointkm o do x\bril 
do mil noveC'ieolos veinte.

E( Maulero áí* U Guerra, 
J o n d  V/LLALBA.

ALFONSO

A propuesta del Ministro de ¡la Gue- 
rriOí, de coaí'or'inidad con el diotaimen.

iOonsejo dl> Estado y de acuerdo 
COTI Mi Oonsejo de Ministros,

.Vengo en  decre tar lio siguiente: .
AHícuto único. En virtud de ¿o dis

puesto Qfi H  artículo 67 de la vigíente 
de AdmirustcDedón y Goiilabilidad 

^  l<a Hacieriida pública, so autoriza el 
gaato Gorresipondlcrílo a la ejecución 
¡de das *ol>ras- c-oimipPrmdidas en el pro- 
yeioto de ampliiaoión y reform a del 
¡eu-anatei; do María Grisiiiia, de Santan
der, para la  inatalación de un Regi- 
afñionlo de ínfanjtería, a cargo de la 
jCoanandaríCía dfe Ingenieros de Bilbao.

Dado en Palacio a veintiuno de Abrlil 
de mi.l riovecrento-3 veinte.
i¡ . ■

Mtíiistrí) de la Guerra,

J o s é  Y íl l a l b a .

ALFONSO

A propuesta del Minrlstro do. la, Guo- 
t r a ,  de ooriforanidad co^ lo inform ado 
|>or Gil GoMejo de Estaido en pleno y de 
lucuerdo oon Mi Goñsojo de Ministrosi, 

Vengo en dietóretaír ]¡o siguiente : 
A rticulo imioo. En v irtuú  de lo 

pisipuesttD en  el artículo 67 de la vi
gente,, íícy de A..dmini.strackhi y Gonta- 
^Uidad de la Hacienda pública; se a u - 
Jtoriza la realización del gasto que re- 
^ r^sen ia  la ejecución de las obras que 
i^mprendic la segunda de las soljucio- 
lies propuestas el proyecto foTniu- 
lado por (la Ooimandancia • de íogenie- 
büs de G iiadatajara, para  e s t^ fe c e r  el 

¿niernadó en la. Academia • de d ic to  
Oücrpo.

Dado en Palacio a veintiúno de Abril 
de mil novccieutos veinte.

ALFONSO
El Ministro de !a Guerra.

J'OSK A il l a l b a

De acuerdo con ol Consejo de ML 
nistrqs, ^

Vcnigo -en coinl'erir al Alto Gomiscc '̂ 
rio de E'Spuna •en Marruecos., m ientras 
sea un General/dc Ejército, las atribii- 
ciones- que el vigente Reglamento do 
R.ecoímpensas en tiempo de guerra se
ñala e.il G-eneral o GO'To and ante en Jefe 
p a ra  form ular las propircsías de mé- 
ritos y siervicios.

Dado en Palacio a veintiuno ele Abril : 
de mil noYeclenlO'S veíale.

ALFONSO
El Minist ro de ,ía Guerra

J o s é  V íl l a l b a .

En -con-sidoraciún a los servicios y 
circunstancias del General d’e brigada 
D. Balbino Gil-Dolz del Gastellar y 
Peyró,

Vengo en pivem.ovv«rle, a  propuesta 
del Ministro de la G uerra y de acuerdo 
con el Consejo do Ministros, al earipteo- 
de General de división, con la anlt- 
güedad del día 19 dei corriente mes, 
en la vacante producida por paso a la 
ídtuaeióii do prim era reserva ele dou 
Manuel Torres y Accarza-Eguía. ■
■ Dado en Palacio a veintiuno de Abril 

de mil novcorento’S veinte.
ALFONSO

El Ministro de la Guerra, ■
J o s é  V il l a l b a ,

■ Vengo o-n disponer que el Vlceal mi
ra ru'n í,a Armada, en  situación de 
xv -'.ua , D. Miguel Márquez de Prado- 
y S)L ., cese en el car^o do Goricejcrn 
tlc.i Consejo Supremo do G uerra y Ma
rina.
■ • Dad o en PaTacio a v o í q U u iio  do Abril 
de 'mil novecieritos veinte.

ALFONSO
MitiisO-o de ía Guerra,

JOSK ViLLALUA

Vengo- -en nom brar Cense joro del 
Consejo Su'P'romo db G uerra y Marina 
al Vicealmlranlo die la Arm ada D. Ig
nacio Pintado y Gough, el cual reúne 
la^ coiidieio--n;es que deteinnina el ar- 
iícuilo ■ 105 u0l Gúdlfo ée  Justicia Mi
litar.

Dado en Palacio a veintiuno de Abifi 
de mli -novocientoíS veinte.

ALFONSO
^  f„.|iuÍ5tro de la Gitcrra,

JjíSÉ VíLLALBA, ' ' '

Voxigo m  disipoaor que el General 
dé 'división D. M anueli.Torree y As- 
carza-Eguía cese en el mando de; la 
d'éclTüosexta división y pase a ía siiua- 
ción de prim era deserva, por iiober 
cumplido el día 19 dél aMu-aíl la edad 
que determ ina ía ley de 29 dé Junio 
■de 1918, quedando Cu ooncept-o de d.'.s- 
poníMe, con e l siM éo ••entero do su em 
pleos basta que alcance la señalada on 
e l  artículo D- de la  ley 'de 14’ de Mayo 
do 1883. . ■ m

Dado ein Pal¡aoio a véintitmo de Abril 
de mü noYociéntos'veinte.

, ALFONSO '
El Mtuíhpa de- ?a_Gt?errA '

J o s é  VíLUAuet

Servicios del genend de hñgaíhi B^.BaU
bino Gil-Bolz del Castellar y Pcipab .
bnrió e' díq.. 3i de MarzO' de. l-BeS, y 

i •n/ó a servir el 22  de Junio do 
187 L o cadete, en el batallón üa- 
/•  ele Es i el la, pasa-ndo en AgceEo 
el ’ 1 ¡emia, do íniaiite,ria, e-n U.i que 
cursó sus estudios hasta que ea Abril 

• de i -875 ñié ascendido a Alférez, y des- 
í i nado' al bal-cJum reserva niún. 19.

En-qvronditj en MA.yo operacioaies 'do 
campaña contra laí facciones calis- 
las ?)or [a pr'ovincia d-e Cuenca, y des- 
pviós las COI di ruló en ol distrito  de- 
lUmTos, V mes farde en el íIo Calalafia;, 
por haber sido destinado^ ai batallón re- 
se-rva iiúm. 1 0 , con ei quo pasó en Oc- 
liíbro al o jéredo del‘ Nrctc. Asistió a 
vari-as aocioncs d-o guerra, entro ollas 
a la, d;0 Calai y E rm ita  d-e las Ansias, 
en Los pal me ros días del ■citado Ocln- 
bro: a las do Mcmlejurra, Monjaruin y 
ren-dicióri de Estalla' ol 17, 18 y 19 cié 
b'ebrovo de 18-76, pm  la«< quo fué agra
ciado con el grado * -do Tonieiiíc, y el 
30, a j-a de las a ltu ras de Abarzaza, 
coid.inuando en cpcracloíies hasLa la 
lerm lnaeión de la "campaña.

En Octubre, del expresado año 1876 
marc'lió a Guba co-n el grado de Gapi- 
tón, íoirmando parle  ilel batallón, ex- 
rn> di-clon ario núm. 18, y entró (Seguida- 
IT en te .en operacioii'es ’-conira los'ins'U- 
Ti'ccd.iS: Paso en Diciem bre al balaiUm 
•Cazadores de Jácaro, y se encontró el 
ó de Eiicro^ de 1877 en el combate de. 
Paño. Prletoi, 'Obteniendo por sus ser
vicios hasta íl'U de Marzo "la Cruz poja 
d-e prim era clase de-í Mérito PJilItar. 
Gcaitiriiió operando en la trocíha de 
Jácaro a  Morón iiasla Julio, que, ooii 
nio.iivo de su ascenso a Teniente, por 
antigüedad en e) ejército do Cuba,Tuo. 
destinado .al b aballó n Cazador es de Nuo-* 
vitas, siguiendo' -en servicio de c-amp'ay 
ña hasta ñn-os* de Enorq de 1878. Kn 
F'ebrero rcigres'ó a la Peáín-sul-a, y qu-e; 
dó de reemplazo; en Abril so le- dio 
G0‘?oración en el regim iento Infantería 
do Málaga y en* Oc-túbro •embarcó 
Puerto. Rico, istcndo allí destinado al 
baitallón Infan tería  do Madrid, con el 
que marchó a Guba. en Boptiombre de 
Í679, y a su llegada á  la isla salió de 
opeiniicéorjes., hallán^^  ̂ el 1*6 de. Do. 
C'iombre -en la acción d'e lo mas del IFr 
dre, por la que cfntiivo ja  Gruz .roja de 
prim era clase dél Mérito -Militar. 
tiiiiió en canipafia, ansliendó a varios . 
he-ctos do arm as, y'.en'Agoslo de lBBv
rogf'osó ooiii* suvbatallón a .Puerto Birer
Desde Marzo d'e 1881 prestó 
vicios .en el batallón Iiifán teríá  áó.Ga- 
diz, hasta que en MayO' de 1883 obtuvo
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Sil regre so a la Pen ínsula. Sirvió sii- 
ce-sivainente erii 1-Os regim ientes de Má
laga. y Yízdaya, en ]m  batallones ée  Ca
zadores de Segorbé y Mérida, en el De
pósito de Mataré, en el batalién Gaza.- 
iíores de Figüeras, en ei cuadro de re- 
c 1 u ta m le n to d e Tér 11 el y en  el- reg: i- 
niienilo de Canarias. Desde primero-s efe 
Febrero a fines de Mayo (fe 1886 per- 
jiianeoié en la Esruelo, Ceulraí de Tiro 
do Tole'd'o.,

Aseendido a Capitán, por antigüedad; 
en Enero de 1892, ,se le  eolocc} en o i 
icnadro do reclutam iento de Madrid y 
'.¡tepiiés en la zona m ilitar núm. 1 , pa
sando en Enero de 1893 al regim iento 
Infantería de Leén, en e.I que perm a
neció hasta Febrero  d’e. 1894, que fue 
idCiSiinado al distrito  de Puerto Rico. 
L.egado a dicha isla, fuc) colocado en 
el batallón Cazadores do YaUadolid, con 
Ci cual niarchó ele nuevo a Cuba, en 
Mayo de 1895, y emprendió operacio- 
ne.5 de caiiijiaña por la provincia de 
Santiago de Cuba, encontrándose en 
ios combatos do San Antonio, Paso del 
río Aobo, Escande-11 y otros.

Ascendió por antigüedad a Gomaudan" 
te el 31 del expresado más de Máyo^ 
y se le nombré en Julio Gomandanue 
íéiMiar de' poblado de San Luis de las 
Enramadas (Santiago de Cuba), el cual 
■puso en condicionéis de resistencia. P a
só en Diciembre al regiinkinto de Cu
ba; en Marzo, al prim er batallón diol 
(lo Gtumba, y en Mayo, al prim er ba
tallón del' regim iento db Valencia, y 
con todos d io s  estuva en continuas y 
activas operaciones -de cam paña por 
diferentes zónas de la isla, tiallánrfose 
en numerosos hechos de armas, m an
dando algunas veces columna. Por su 
comportamiento en las acciones de Do- 
loíi'ta. Peñón y Esperanza, del 21 ríe 
Ptebrero al 5 ríe Marzo, se le cone-erMó 
fe Cruz roja de segxinda clase del MéV 
rilo Militar; per los combates de Oroz- 
(X), Ing(}nlo. Manoiii.a y Mo-ntes do la 
Lechuza, los días 25 V  26 de Abril, 
obtuvo otra Cruz ro ja de segunda; 
Junio batió al enemigo en Malas Aguas, 
Barita Lucía y Peña Blanca (Pinar deí 
Hío), siendo íecompensado con la Cruz 
roja de segunda clase pensionad^.; aL 
eanzó otra Cruz ro ja de segunda pen- 
sionadh. por las acciones de Gabalóii, 
Lagimiias y Ban AT'ctor, de la  misma 
próvineia, del 12 al 15 de Jiuio;, y por 
él mérito que contrajo en la aceiéii 

Ceja del Toro,.el 26 de Agosto, íué 
^endiidb -a Tenienite Goroiicl.
. Continuó en campaila, operando por 
finar del RíO'; so disiingiidó en la ac- 
Á̂ 'ón de Puerto  Escondidlo; e l 9 dic 
Marzo de 1807, ix)r la Rnc se le  con
cedió la Cruz roja de segunda clase dcd 
'^Drito Militar, y mandando el prim er 
bai-allón del rcgimi-eiilo dio V^Meucia, 
tag ió  diferentes acciones de guerra, y 
.incurrió a otras., en tre  ellas las dle 
Jcego Largo, Loma del Vicrnto, Loma 
oa.na, Managuaco, Loma, del Ma.güey^ 

laugíjj'y tom a del campamcnio 
Pneito Escondidio. P'or el combate 

Llano de Caguasal, del 16 a.I 
•iu de Bopiiembre, obtiivo' iiDa tercera 

de segunda clase, pensionada. 
(i.e Octubre so dedicó a  t e -  

wois de forílificacióii d.e la línea dio la 
Noviembre salió para  

«ym m  (Ti-octaa de Mai'iei- a M ájaM ), 
^^Misítinguió^ com bata , ess
Clemente en t e  . Ronieró y 'Gü- 

'"* d'e Gaiiniiió-s. los diías 27' 
Bjómpensado con íá G rtó 'd é  

Lrigd-na 6 l^6e,; -;En:

Febrero  d’*e. 1898 p-asó C(3in su batallón 
a form ar parle dio la división ligera de 
O riente, y emprendió operacáoiKíS por 
la jurisdicción de B ay amo, hallándose, 
entre oira.s, en Jas avcio-riosi de ACiafU- 
tilaidO', Mogoio de los Negros, T inajo
nes y Gruce.s, del 13 ■al 17 die--Marzo, 
^lor la?s que; fue rccoropensad.o con la 
Gruz' ro ja  de segrinda clase d>el Mérito 
' Ai i litar. Se encontró después en los he- 
ches d’3 arm as Irabidos contra yl enó- 
líii'go en Potrero Baire^ La Muía, Loo 
M̂ nGfniiioS', Ved»aid!o, Gruz d c i . 'Cedrón, 
Río GarStcíló, Sania Rita, 'Jigiiání, Lo
mas de P iedra y Lo-s Mangos. E n Mayo 
pasó a b'̂  jurisdición do Mauizanillo, y 
más tarde a  la de Sancti SpírítiiS', y 
continuó en ■o])ora.cione.s hasta o 1 28 
de Agosto. Quedó de reemplazo en No- 
vie'inbre, y ai siguí ente nios rcgrescFa 
la Península, do^nde pasó a situación 
de exce.dente, haS'íp. que en Agosto d'C 
1901 obtuvo destino en la Zona de 
reo luí amiento de Castellón, eentiii'uaii- 
do sus •servicios- dosdo^ Octubre en el 
rii:;gimicnto' d’e Gluad a.I ajara. Estuvo en 
(liferentes época-s encargado accidental
mente del mando del expresado regi
miento. y en Noviembre de 1906 fue 
irsladado a  la Caja de reclu ta  do Mon- 
dnfiedo. ^

En Julio de 1907 ascendió a Coro
nel por antigüedad y  fue nombrado 
V iceprasidcatc de la Comisión m ixta 
de Reclutamiento de Tarragona. Bc^le 
confiirió el m-ando de la zona 'de Reclu
tam iento y  reserva -de JóLba en Alayo 
de 1008, y desempeñó el cargo de Go- 
manilanle" m ilitar de daclio punto, has
ta que en Enero de 1910 se le- nom
bró Vieepr-esidcnio de la Gomisión 
m ixta de ReclutamieBtq de L^ón, que
dando en Febrero en ■situación de ex
cedente.

F u e  ■ flC'Stinado en Febrero de 1911 
a la Gomisióii m ixta de Reelutamiento 
de Castellón como Viciepir'e.sideMe, y  
sin cesar en esto cargo desempeñó en 
Alcira y Valencia las funcione-s de Juea 
instructor de una c^ausa desde Octu
bre de 1911, hasta  que en Abril de 
19} 2 pasó a m andar el regim iento del 
P ríncipe  miniero 3.

Cooperó al sas^enimiento dei orden 
público en Gijcn duran te  la huelga de 
obreros habida en Aíarzo y Aróril de 
1913, y estuvo encargado inteririamen- 
le varias .veces del Gobierno m ilita r 
de Oviedo y de la lA brigada de la 
13. '̂ división.

Promovido al empleo de Giencra] de 
brigada en Mayo de 1914, quedó en 
situación de cuartel hasta  que en 
Agosito del mismo año le fiié conferi
do el mando de lA brigada de la 

*10 .» división, con la que asúsiió al 
v iaje de instrucción efectuado sobre 
la íTonteca francesa; habiendo estado 
encargado accidentalmente, en algunas 
ocasiones» del Gobierno m ilitar (fe; 
Panmlona y provintúa de Nax'arra.

Al cusar, en Septiem bre d-c^l916, 
en el mainio que venía íbesempeñando, 
volvió a-quedar en situación óe cuar
tel, en la que permaneció hasta Ene
ro de 1918, por haber sido nombrado 
Gobernador m ilitar de Segovia, ‘m ere
ciendo ipiáeeme-s de lás AiiioridadeiS 

periores la : gesíióG realizada por 
;8 LfcneraL las huelgas de

eos y Telégrafos,
En Julio  del mfenm año se le 

frnió oL >la 2 .» abrigada
ó |a  5.” división, y  m  30 de igual méú 
t f l  de 19, i,*  te  c l t e ^  á iiig é B i

go que le fu-é eonfirmado en AgosiA 
siguiente y len el cuai continúa. ^

En el últiinG mando; citado y con
ocasión de huelgas habidas, ha preis- 
lado señalados servicios.

Cuenta cuarenta y cinco años y €»«r- 
ca de diez meses de efeíRivos seft”vl- 
cios: do ellos, cinco año® y má® do' 
once meses en el empleo «do GoneraF 
de brigada; hace tol número uno en la»' 
esĉ ala de su clase- y ®e halla eñ pose
sión de las condecoraciones si.guion- 
tes:

Dos Cruces rojas do primem c8as© 
del Mérito Militar. ■ ^

Gruz blanca do pirimera clase de la 
misma Oiideii.

Siete Cruces roja-s de oê guinda clas ’̂ 
do la propia Orden» de ollas iros ponr 
sionadas.

Cruz de segunda clase, de María? 
Cristina.

Oran Cimz do San Hermenegildo.
Medallas do Alfonso XII, con los pa- 

.sadores de Monjardín, Santa Bárbarti 
y Estella; de la primera campaña d«r. 
Cuba, con dos pasadores, y de la se
gunda con tres, y la de Alfonso Xlfí.

Es Benemérito de *la Patria y Geiw. 
tilhombti-'C de Cámara con ejercicio. '

Vengo en nom brar Cxeneral ia.
décimosexía división aLGfeueraLde 
visión D. Baíbino Gil-Bol z dfel Casiellar 
y Peyíó. . -

Dado en Palacio a veintifimo de Abva 
<íe mil novecientos veinte. i

' . • 
A1.FONSO

El Ministro de la Guerrai

J o s é  Aü l l a l b a .

Vengo m  nombaw Oeneral m  la prl-̂  
mera brigada de Infantería de ia quíE- 
ta división al General de brigadá don 
Iñd'uardo Aguirre y dfe la Calie, que ac 
iualteente manda )á primera <ie la éé 
cimosexta división.

Dado en PaJacio a vcmiiuno de AbrlÉi 
de mil novecíentofii veinte.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J o s é  ATl l a l b a .

Vengo en nombrar clenerúil (ic la 
primera brigada de Infantería d e  i.a 
dcciíTpnsexta división ar Genera] de 
briig-ada D. Eduavido Lópe  ̂ -d̂e Ouboa y 
Po-rtuondo.

Dado en Palacio a veiniiuBiO de Ahr>é 
do mi.I novecientos vein te.

ALFONBO
El Ministro de la Gu<-*ra,

J o s é  Villalba.

¡Ea comiét^ación a l̂os 
ck-cwnstaiBoiás dW G^maor .ac laían-.
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í̂ e, D; Jo&é HeH’litvv-ar-ría LimoiiLa, que 
p íe n la  ila efecüviíiad dn 6 dn Ju lia  
Pe 1915, . ^
i Y'Vñ[^o en prcnmoYerle, a propuesía 
del Miiüsiro de la G uerra y de acirercto 
0 on el Consejo de Ministros, al empleo 
de Geneí'al de brigada, cô n la antigüie- 
dad del dia 19 del corriente mes‘, en la  
vacante pm duekia por a'Scenso de diOr̂  
Balbino Gil-Dolz deií Ca.siellar y Peyró.

Dado en Palacio a veintkm o do Abril 
de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de la Guerraj,

Jo sé  V íl l a l b a .
i

Servicios y  eircimstamcíry 
de Infantería D, José Je , ; y
Limonta,
Ííac id  el 19 de M arzo de 1862. In- 

^ resp  en el servicio  como alum no 
;íC e la Aé á d e n i l a de In fan te  r ía , e s t a - 
fireo.ida eriMa H abana, el 13 de Oe- 
liib re  de 1879, siendo prom ovido a 

' A lférez do dicliá A rm a en Agosto de 
í 1883 po r b a b e r íern iiiiado con ap r.j- 
i vea liam ien to  sus e s tu d io s . Aseen- 
id ió  a T en ien te  en  Ju lio  de 1889; a 

G apitáii, en A gosto de 1894; a Co
mandante, dii Noviembre de 1896; a 
'T en ien te  coronel, en O ctubre de 
,1908, y a Coronel, en Julio de 1915.
: - Ha servido de siibaU erno en Cuba 
'.en el p rim er Batallón del Tvegimien- 
to  de Ñ apóles; en la P en ín su la , en 
■ios Regilmientos de Cuenca y C asti- 
l ia ;  de C ap itán , en  la Zona de Re- 
■cluíamiento de B adajoz; en Cuba, en 
el p rim er B a la lló n  de los Regiríiien- 
io s  de G u ad a ia ja ra  y .L eó n ; de Co- 
tnandanlG , en  el Juzgado  p e rm an en 
te  de ü iogo río Avila (Pjuerto P r in 
cipo) y en el pndnior Batallón del Re- 
g un i en Lo d e . C u b a ;. n n l a P e ni n s u 1 a , 
e 11 I a G o mi si ó a  L  i q u i d a d o r a de 1 p r i - 
n ié r  B aíalM n del lleg io iien lo  de Gii- 
bád afecto >al Bataílóií Cazadores de 
Alba de - Torme^d en l a  situación 
de excedente y en la ZoBa de R eclu- 
tamiiCnto y R eserva de L ugo; de T e
n ie n te  c o ro n e l en el RegliriicBio de 
San F ern an d o , con el que pasó  a 
M elilla en O ctubre de 1909, fo r-  
imandio p a r le  de la prim frra b rig ad a  
d '0 la  te rc e ra  d ivisión expediciona
r ia , o rgan izada  voe  Real orden de 
,7 do SepLíeinbré do! referido^ año, 
‘tom ando p a rto  en las operaciones 
llO’-sí r̂das a cabo en dicbo terri-íorio, 
m andando  co lum na en vari-o,s oca
siones, y  viielio  a la P en ín su la  en 
Ju lio  )de 1910, en los R egim ientos 
da E sp añ a  y A Trgara.

íDe C oronel iba. ejercido el m ando 
del Regimiento de Alcántara, y con 
ocasión  do la s  huelgas y a lterac io -' 
■nes de orden público, hab idas en  
B arce lona  y su provúncia en 1917, 
h a  p res tad o  im p o rtan te s  servicios, 
liabiénclosele dado las g rac ias  en 
nom bre de S. áf. po r h ab erse  'dtstin-. 
guido SU Cuerpo en ilo inslruccdón 
de tiro, llevada a cabo en el año an- 

. tc r lo r  y as is tid o  a la ca m p a ñ a  to - 
-gíslica d isp u esta  po r Real orden áe 
o de Julio" de dicho año 1917. Ac- 
iua lm eiite  maíi'da la  Zona de Reolti- 
iam íenito y H eserva de T a rra g o n a .

Ha desem peñado  d ife ren te s  .eoioi 
p'oues del servicio .

Tom ó p a rte  en la  prLínera cam 
paña d:e Cuba, de su b a lte rn o ; y en 
la segunda de C ap itán  y G o m an d an 
te; y en ia de MeMlla, d e  T en ien te  

coronel, habiendo alcanzado las re 
com pensas s ig u ien te s :

G rado  de T en ien te ,  p o r  se rv ic io s  
de c a m p a ñ a  h a s t a  el 25 dc Blplie 'm- 
b re  do 1885.

Tre-s Oruces ro jas  de p r im e ra  c la
se d e l  M érito  M il i ta r ,  u n a  ríe e l las  
])ensiona,da. p o r  la to m a  del cam - 
j iam en to  “L a s  A n im a s ' ’ c! 30 de No
v iem bre  de 189.5, aoc iones  de San  
Ju a n 'd ic  Oviedo, el 22 do Fobr{?ro do 
i89'6 y c o m b a to  d e  San  Jo sé  d-o 
A guirre, el 27 d e  J u n io  s ig u ie n te .

E m p le o  do G om aiidanio ,  p o r  el 
Cí.nnbatc del “ loí.eoro- do las Damas 
el 18' de Noviembravle 180G.

Dos Cruces .¡'ojas do segunda cla
se del M ériíd  Mí 11 tai*, por el b o m 
b a r d e o  de S an ! lag o  do C u b a  y el Ca- 
no'Y, los d ías  i ,  2 v 3 de  J u l i o  do 
1898, y  la o c u p a c ió n  d-e S eb t-E u iad  
y  A t la ío ñ  (Melilla)., el 26 ele N o
vio.mb.ro do 1909.

á íe d a l la s  de Giiba c o n  dos p a s a 
dores y la de M uidla  con  el de .Atla- 
te.u.

Se h a l l a  a d e m á s  ími p o s e s ió n  de 
la -Cruz y P la c a  de  San iíerinone- 
gildo.  I

Clic .oí. a c u a r e n t a  a ñ o s  y m á s  Re 
se is  m e se s  do o .Fe (divos se rv ic ios ,  de 
ellos t r e i n t a  y sois añ o s  y ce rc a  dé 
nueve  m e s e s  de O í lc ia l  h a c e  el n ú 
m e ro  u n o  de la  e sca la  d e  su  c lase , 
se  h a l l a  b ie n  c o n c ep i i ia d o  y e s tá  
d e c la ra d o  . ap  1 o p a r a  el a.s.censo.

ALFONSO.

Vengo en XTOimbrar. Iittendente milL 
tar d-c la oulava reglón ai laleadentc 
de divielón D. José Márquez An.fdad'a.

D-mIo en Pal arlo a  veintiuiTO ele Abril 
de mil iiijYeíuerürfs veinte-

El Mitíístro de la Cíjerra.

J osé Víllalba

ALFONSO

iíN ISIEIIO  DE ISSTieCC¡§M 
PÜBIICA ¥ ilELLáS .ASIE5 '

EXPOSIGiON

En conoideraclóa a lo solicitado por 
él Contra}miranl-o de la  .Amiacla, en 
situación de reserva, -D.. Enrique Casas 
y Nófíez, y de conformidad con lo pro
puesto )por la Asamblea de la  Ríeal y 
Militar. Orden d’e 'San Ho3?me'iiegildo, 

Vengo en coiicodorlc la  Gran Cruz de 
la referida Orden, con la anligüeidad 
deli día ly  ele Fondero d'et corrionio a..ño, 
en que ciimpli^ó las cruidicioncs reg ia ' 
m’cntarias.

Dado on Palacio a voiní.úm.o de Abril 
de mil novecientos v e in ío ..

Ei piinUlra de la querrá^
J osé ANllalb..í ,

En coiisidcrarión a lo solicitado -por. 
6.1 General de brigada, e.n situación da 
prim era reserva, D. Luis Riera y És- 
pejo, y de acuerdo con lo informado-' 
por el 'Go.nsejo Supremo de. Gurirra y 
Marina,

A-engo Cj3 disponer qu'e ol referido 
General paso a  'Situación de seguiiida 
reserva, como inutilizado en acfo dé] 
servicio> dhA utando  en ta l concepto- y- 
Ln dicdia siíaación el siickio entero de 
su ofii'pleo.

Dado en Palacio a veintiutio de Abril 
do mi] nuve-clcnios v^'inte,

■ALFONSQ
El .Ministra de I-a Gycrr»

V íL L A I^ *

V■ rívsíO ;: R,co.rgaui¿;um' el rL'jicñovwt 
.do auxiliar de ITiiiversicfeíes-, íuslitu- 
ios y Escuelas Normales, por Re-ates 
de-ere los de 9 y 31 de Enero de 1910 y 
f'O de Enero del ccrrleafe año, ro^pco- 
tivanoriíe, impone se la necesidad de 
acomC'ter tam bién la reform a de la 
•clase- doc-cnie sim ilar -de las Es cuelas dé 
Comercio,

Coiivierse, cu * nio'clh
ílcar la actual di.str]bi-.'uóii do ouseñaa- 
zas •cnire los P i . - '  i i  úU-ares do la 
carrera  m ercan’ ’ f m objeto dJiv qm  
no resulten la -mayor parte de aquélloí? 
•excesivamente iGcarga-dos do maieriaBi, 
como ahora sucede, y -al pro'pio iicnc 
po, para  que los cslén coníiaúa-s- asig
na tu ra  s aílnoS'. Ello obliga a d'uplicar 
-el núm ero de .Auxiliarías, pero sin que 
en modo alguno se ira-dazca en aumoiu 
■lo •de gastos para el Ero..rio público; os 
•decir, que las- nuevas [>lazao srcán gra
to i t e  en cuanto -exi-edaii de las que se 
co-nsi-giran en. la  ley do Prosiipuesto-s.

l>etea'’rai.naba -el P 1̂ decrelo de 16 
de Ábrú! de 1915, en su antíoulo 3T que 
ei Ingreso en esíe P-cofegiorado fac^cí 
siem pre en virlud  ce oposic-oii. La ex
periencia ha venidO' ¡dom o-stran-clé lasí 
•dííicüItade-3 . qu'e exló-íoa para provoaf 
en pro-piedafh por -oate medio,, lias-.íiq-í 
nmrosas va-íuv-iites do Aiixífia-rzon Esk- 
cuelas de Gornereio. Su exigua roirh 

: bucílón—vuairdo la [iea’on—no- oonaáen-  ̂■ 
t-e iafnpoeo lo,-celO'braoióíi de opoiSíiciog 
•nes rigurosas, ni parece ju s to :exigir- 
.fa£ tratán-do-se de -cargos modestos, qué 
no do'ben sor oonsílderados ronio tiné 
'Carrera especial capaz de ofrecer. aAuaf- 
funcionarios una po&ición definitiva!, 
sino como sitúa oí on tem'p'oral de 
p a rad ó n  para  m ayores e¡mpre3a 3A;

No es po-sibl'c dosconocer nü. cabe ol
v id ar los servicios que vio-oco. 
tanda los Aiiixil.lares linteriíi.osyy 
oo'itóederles alguna r'ecctopeftsái,

. tro  de las deb-ida-s gmranttías, se h u M  
extensivos ai 'C-aso .preaente 
dictados-'Con. smálogo 

- io de las Escuolias Normaie'Sf ;
El rógiline-n que p-ara lo s-iteosivo- ^  

^^b leC 'e  en cuanto! b  Dronrisióa de

Os
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xñ m vím  de 1 ^  Ü ^cw la t de GooB-eírcl'©,̂  
iCíoiicluyi'' a fec te tó  coa l.a corcu'piidla ■ 
de las íaiecinldades. qice ve a i a erigiéa-

ca  ^Isleaia: pom iilc qae cápi'dla-' 
íaüatd-^eaa •siempre cubiertas cu p'ro- 
p^eda'á las vacauteaj y desde hmgo 
otorga a io>s ■Olaiistros una m ayor iii- 
ílorvcücióii eii estos asuntos, en  armo» 
¡nía con las .modernas corrientes cIc 
idesccutraíizacióa pedagógica.

Fiin,daido. en las aiiieri-ores coñskie--
■ raciones, cI Ministro que suscribo tie- 

gpL-e M liooor de so-motor a k  aproba
ción de V. M, el adjunío pmyec-l.o de 
pecr-oio,

Madrid- 16 -de Abril de i 9.^0

 ̂  ■-SEÑOR:
A L. R. P. de V. : l .

K a t a i u o  R i v a s

^,Ps REAL DECRETO
■f ■

/  Gen Cu riiiá adorne con las razones ex-
' puostas por el Minisiro ele Instrucción 

púbLoa y Bellas Aries,
.Yéngo €11 d e c r e t a r  lo o i gu ie  a l  o;

■' A-rtíeulo p rirae ro . E l P rofesora '- 
'd-o aux ilia r tíe las E s c u e la s 'd e  Go- 

A'pxerclo so re o rg a n iz a rá  co jifo n ro  A 
illas p re sc rip c io n es  de -este D ecre to ; 
■y sé com pondrá  de A uxiliares nu- 
^'cñAraríios rct-ribirídos, y Auxiliarc'S 
^ísuporiHiiiicrarios g ra tu ito s .

"Xós p rh n e ro s  p e rc ib irá n  sus lia-« 
;¡bcr-es, en  concopto de sueldo o -cta 

^pgr a tifie,ación, en la c u an tía  q;ue la 
pet dé Prc*-siipiieAio-.s eeñ-alo en cada 
llcasopraás los qu inquen ios q u e 'te m  
[;gaa reconoc'idos, s in  -qn-e’pueda 'ba- 
|b e r  .mayor n ú m ero  del fijado en la 
ílEey p rec itada .

Los segundos d esem p eñ arán  el 
bcargo gra tu ita 'm en íe , con  derécfio a 
b'oeupar, por r ig u ro so  orcfien ide an- 
ut-igrie-dad, las vaca iiles -de A uxiliar 
inum erario .b  .. ' ,
: ' A rtícu lo’.segundo. ,En las E-scuc- 

Alas F eric ia lee  de iGojmeroio fiab rá  
íSeis A uxiliares, d e  -ellos tre.s r e tr i -  
^buidos, con  'la s ig u ien ie  d D trim i- 
eión de en señanzas.
 ̂ Frim 'er g rupo . ' N ociones de Gien- 
e ias  fís ico -n a tu ra les . G eografía  N a- 
in ra l y 'H um ana e In d u s tr ia s  y Go- 
inercio do E sp a ñ a .

■Segundo g ru p o / R udim entos de ' 
íbiéredho: f  de F ilo so fía  m oral, Legls- 
'ké ión  m orcaiitil e spaño la  e í l is lo -  
rl'á do E spañáS

■ i Tercer g ru p o ,' Ciencias exaclas. (Arii- 
■ ñiélioa, Geometría, Algebra y 'Cálculo’

jCdmeroia!; Gontabifiidád general y Prác- 
íifeá .imereanti! . ■ '

íGúario grupo'. Id iom as,
Quinto g rupo . T aq u ig ra fía , Me- 

,5canografia y ¡eje re lo t e  de iG ram áti- 
M  oastéilaiia .

BoTcto ^rupo . D ibujo  .lineal, 0 a -

lig ra f ía  y  EJere-kíoss sob re  .corre-s- 
porfidencia y do'cumcmlaoióa com er
c ia les.

. A rtícu lo  3A L as E scue las p ro fe 
sionales de Com ercio ten d rán  las 

A uxiliarías que a c-onlinuación se ex
p resan , de e llas cua'tno retribu .ídas.

Prim'Cr g rupo . G eografía  nalura*í 
y liiunana/A índus 'irias j  .Comercio 
de- E sp añ a , principiio-s -de .Estaid'ísll- 
ca, G eografía  econórolc-a y C om uni
caciones y tra n sp o rte s .

Begiindo g rupo . N ociones de. 
C iencias íis io o -iia tu ra le s , F ísica , 
Químic-a, I:lisio-rla N aliira l; AíerC'a'fi-. 
cías y proced 'im icnios indu slrla íe» .

T erce r grupo . C iencias económ i
co -po líticas. (R udim entos de Dere- 
cbo y do .Filoso'ffa inora!, Lcgisíla- 
ción ni-e-roani'il e sp añ o la  c  H is to ria  
dio E sp a ñ a : Lo-gisiación inercanU l 
c o ni/p a r a d a . Eo ouO m i a p oli l i ca y  
L eg islac ión  de Aduanas-.)]

C uarto  grupo . A ritm ética , Geo« 
m e lría , A lgebra y ciUcúlo coinés»- ¡ 
c ia l; am pliac ión  dio .álgebra y cá lc ii- ■ 
lo financiero .

Q uiiiio g rupo . Coiilabili-dad; g e 
n e ra l y p rác tica  - merc-cintil, G onta- 
b iliaad es c-spccuJativas y T écnica 
c o m e r e i a 1; A- dm 1 o. i s t r a c- i ó n e c- o no - 
m ica y C ontabilidades o-íl-ciales..

Scxió grupo. Idio-mas - 
•Séptimo y oc-iavo g rupos. En.se-*

 ̂ ñarizas gráñca-a. (Les misuiGs gnu- 
pos qu in to  j  sexto de las Es^eudliÑi 

. P-ericiarcs-.);
En tas Escuelas donde se cursen máS’ 

de ire -3 idiomas, serán dos los Auxilia-i 
ros de esta cta-se.-

H’abrá,- ademáS; u n  - A uxiliar -de 
: Arabe-, vu lgar, siem pre  que ex ista 
: c á ted ra  de ¿icilia enseñanza..
 ̂ - La an terio r--d is trib u ció n  d'c AuxL 
 ̂■ l ia r  í a s ̂ re g irá  p a r  a ' 1- a s ' Es oiie i as  do 
Iiilend'eiites n i'e rran tiies , s in  po'r- 
ju ic io  de- lo -que d isponen  los a r 
tículos sig u ien tes .

Artículo á.*" En las Secciones Supe- 
ribires de Iii:te-ii.deD.:Oia raerc-añtil babrá 
ios siguie-nlcs Auxiliares;, "

Sección comercial.
Prim er g ru p a  Química rnáustrial 

y Fomento da la prio'diiao-ión y del Goi- 
'ffioroio naoioiiailies (que será  a la  vez 
GoiiiSarvador del Miiseo),

Bagiiiido grupo/ EnsayoJB, Análisis y 
Yaiioriaoióii--dé los prod-iiotos oomereia- 
Ies (afecto adeniás ¡ail sm ie iq . del La-^ 
boratorio).

Tercer grupo. LegisHaelóa ■aduanera 
coHiparada^, D ereeto  rnerc-antM tatema,- 
oüoaal y PPlííioa ecoaó'm im  -•

Sección consular^
P c.tom  .^Peeeefe,

Tratados y .Gcun'enios iatemacicvnaleSj 
Ilistonia podítiea y del comercio y Go-< 
loniziación y emigracióa. |

Boguado grupO'. El tercei'o de La Seo| 
ción comerciaíL ;

Sección actuarial, '
P rim er grupo. Análisis infinite^iM 

mal, EskdÍLStica malemátioa. Teoría maj 
tem ática de los seguros y Oontabilidadj 
especial de seguros. ; ’ J

Segundo grupo. Admiiiístraición áá  
Boc'iocia,des m ercantiles e indusirialesj 
Coniabiiidad analítica, Banca, Bolsas y 
Sistemas m onetarios; Economía y Le-J 
gli&'lación soolaleg, Legislación com pa|

i

í

rada sojbre seguros y Técnica de lois se
guros.

Artículo 5,® En la Escuela Ceñiría ll 
de Intendenle>g Mercantiles serán dos! 
los Auxiliareis de Giencias ecoíiómico4 
políticas, cuatro ios de Ciiencias exacta^ 
y iros los de Enseñanzas gráficas, dis- 
tribuyóndose las asignaturas en forma 
adecuada p a ra  el m ejor serviclio do 
rea te .

Artículo 6 .“ Los D ir celebres de la 
Escuel-as de Co-mercio podrán nom brar, 
a propuesta dél Giaustro, por iñícíatí^ 
va de ios respeciiivos Prúifeso-res; 
AyndaiiileiS' interinos gratuitos que esáj 
Limen indüspen&ables p ara  las ¿ e n c íb ^  
lies de la enseñanza, dando de ello cuei]í| 
¡ta al Ministerio de Instucclón p ú b iift| 
y Bellas Artes. Dichos nombraimient(^ 
caducarán al ces-ar las Uíecesidades ir "' 
si Lorias que los moítivaran e írivariaM' 
mente en fin de Junio de cada año. I

Artículo 7.® Será deber de los A ü J  
■xiil iarés y Ayudantes ■en las - asignatur| 
ras á  que estuvieran afectos su-stituír] 
■ai Gatedrálicb o Profesor do las 
mas en -ause'ncias y en'ferme^dades', bo-m-; 
p a r tir  con ól la  labor pedagógica, cu-' 
cargándose, ba.jo su dirección, de detor-' 
mmiados grupos de laliimnos- cuando oL 
núm ero de los m atriculados excediera 
de'cincuenta, y desempeñar y coadyu-- 
varr al desempeño de las clases pi/lc-*,

 ̂ tioas. - i
En caso :de vacante de cátedra o griuí 

po de enseñanzas, será encargado pro'- ' 
visionialmenle de sus asignaturas el Au-| 
ixjiliar de matcriaíS de ignal orúen. |

Ar-tíciiíioí BP El Profe-sor '[mxiliar/ 
que eslm úem  enca-rgádo de cátedra o 
grupo de asignaturas vacante percibí-1 
rá, durante el tiempo de la  sustilucióa> I 
las dos terceras partes de la  doí-acióiij 
que (la mis-ma tenga consignada en p re - ' 
supuesftos, pasando ai AiixíHát' m is un- 
tiguo de Sa categoría «oiEediaia infe- j 
doF la  acetribucióii de aquél, y así s u - ; 
■-ceisivam-ente, -sl a ello bubiere lugar,'I 
liiaista llegar ali Atrxi34ar -superniimerá-^'* 
trio, 0 , -en m  defec?tb, a l  A yudante  inté--/í 
riaidt

Bi
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los d>os tercioís (leí sueldo de cá- 
: se otorgajL'ú al superiium erario a

:! }i corresponda el haber de 1.500 
[.e-Neias.,' con cargo a la clolación de lá 
vavaule.

Aií!M‘u)o 9.® Los Auxiliares num c- 
la^i-íjs y Bupernumerario^s, cualquiera 
qur sea su tiempo de seiAÚcios, y los 
Ayiivlautos inleriIlo^s, al .sumar tres o 
rr*ás cursos, teixdráu derecho a  presen
tarse a oposiciones del tu rno  de Auxi- 
i ( 03 pa;i‘a la promisión de cátedras Cn 
Escuelas de Comercio.

Ariículu id. Los Profesores auxi
lia re s . nom erariós de Escuelas de GO” 
Uiercio conservarán sius arcluales cate
gorías de término, ascenso y entradá.

CnaxMlo so prodixxca luia vacante de 
léíanido pasará a ocuriarru el Auxiliar 
de ascenso más- antiguo dentro d-el Es- 
lablecim iento; ' toda vacan.ye de esta 
elaíse cubrirá  cdui el A uxiliar do en- 
Iradtd'a (pii-en le corróspdncla, por ser 
ol irúmero 1 de los de su caico*oria, 
y a láB vacantes db entrada pasarán 
los Auxilires superniunerarios, por 
orden de ántigüCdaci en el cái^ó y en 
la EsruéM. • ■

Artículo i r . • El oiigPoso én 'cl Pro- 
foisorádo auxiliar do Escuelas do Go- 
merclo, salvo^ to dispuesto' trads-itoria- 
menle m  este Decreito, será srempre 
por la categoría -de A uxiliar s!ui3ernu- 
m erario  y m ediante conounso-, en i'‘ela- 
eidn con' el orden de conocimientos 
propios die ia vacante.

Arluculo 12. Para sollicitar el nom- 
bramieníio de A uxiliar se exigirá que 
el aspirante tenga ciunpMda la e d a d  
<Je veintiún años, í.in que por ningún 
motivo piiedla conced'Grse dispensa' de 

reqoi.sito, y que acredite ser Pro- 
fcisor m ercantil, salvo el ca^o de que 
se iioaic de grupos- de asignaturas de 
ensoñaneias gráfíca.s e i-díornas, en que 
baiSfiará ser P\erito m ercantil.

Guando hayan de proveerse Auxilia
rías de Beceiones de Intendencia, los 
íispirautos que sean Profesores nter- 
rínitilps ])or el plan (le 1915 deberán 
eHienLu', además, el grado de In ten- 
ficijie e'U la respectiva Bección- 

La preseiitacíon del título corres- 
p(jnd-ent-^ seré condiciún precisa p ara  
la loma de posesión del cargo de Pro- 
fes'or auxiliar. ■ /■ ,.

Artículo ío. En el plazo más breve 
posible, loe actiM es Profesores aux i
liareis num erarios .f :  ̂ por orden
db antigüedad, ei u d(( enseñan-
:¿as.: d'C su preferencia, y el D irector de 
la Eisciíicfa, oído ê¡l pai’ecer de] Claus
tro^' 'eA:,mspiránfld»Qis?een das. com-cníien- 

tdfii .ĝ ecviclQV olcvará al Ministe
rio í^A}]-^|ruc:eióií púbhoa ta.-propuejs^-

i Del-, ursv!.^vmodor y a las rciSúátáS' 
.Ío-s wuiutsJ'ai'ios %

As i

ad[judicaciun de grupos de asignatu
ras respecto de los A uxiliares in teri
nos.

Artículo 14. Los aduales Auxilia
res, re tribu idos o gratuitos, que prc/S- 
tan  interinam ente sus g-ervicrcu en las 
Es-curias de Comiereio y lleven como 
tales dos años, adquirirán  I-a propie
dad de sus plazas, a p a rtir  de la p u 
blicación do este Decreto, siempre que 
para  ello los juzgue merecedores' cl 
Claustro de Profesores de la  Escuela 
rciSpectiva, en inforine que, p a ra  cada 
caso particular, deberá e in itirren  oí 
plazo do ^v}into días, contados deodíe 
dicha fecha.

Para que -oí infoione de]. Claustre 
pueda ser tenido por íiavorablo, es 
preciso que se-a acordádo, en votación 
secreta, poj- lo menos por las dos te r 
ceras parteas de los- Catedráticos y P ro 
fesores de la Escuela^ *

, Si- el dictamen del .Gl-auslró! no fao:se 
favorable, se declarará vacante la p la
za’ŷ  .se cubrirá inm ediatam ente en lA 
for.'iua preveiiida: m  el artícut-o si
guiente.  ̂  ̂ ■

Artículo 15. Las plazas-do iluxi-H-ar 
de todias cla-see que no fuGren provis
tas c-on sujeción:- al artículo an terio r 
y las va.0 antes que en lo sucesiva se 
produzcan en la categoría de super
num erarios, S0¡ anunciarán a concurso 
por los D irectores de las Escuelas 
respectivas, dando para  la presentación 
de solicitudes un plazo do veinte días. 
TraiiscurrUdlü , éste, el Claustro estu 
diará los expedientes, apreciando , los 
m érilos de caiActer docente oñcial, 
las hojas de estudios, Ks trabajos pu 
blicados y las oposieiones practicadas 
por los asi>irantes -en ordeai a las m a
terias propias de la va-caiiíe, y for- 
.mnlará prapue.?tas unipersonalots por 
mayoría, absoluta de: votos, pudiendo 
form ularse volo pariiou lar razonado. 
El DiiV:íCiür las enviará al M inisterio 
con las  instancias y documentos Sé 
Los interesados. v yp m

Quedan autorizados loe Claustros 
para  exigir a los aspirantes, cuand'oi 
lo crean oportuno-, la práS^-ka de a l 
gún ey-crcioio que perm ifa apreciar 
com parativam ente s u ' aptitud  para  el 
desempeño del cargo.

Artículo Id. Para- deteríminar el 
orden de an-tigüedad en tre  los Auxi- 
liai^eis ii.de)únos que, con arreglo a las 
prescripciones de este Decreto, obten
gan la -p rc p  i-edad en. sus cargos, se 
tendrá en cuenta, en prim er .lugar, 
el tiempo- de «ervicio^s que- surnon e^- 
m.o tales iníeriiiios, y a igualdad de 
% ‘ha, los eursus. que hayan-sidO; Ayu
dantes.’-- • ■ - '  ̂ ■ ■

Artículo 17. Desdes la jmblicac ióh 
dé este Decreto, no podrán acordarsé 
nbmbramieíaitOié <fe A uxiliar Interino^

guna que suponga aum ento en Itó 
pi-antillas 'de AuxúM-ares fijadas por tofi' 
ar-iícui;os 2 o a.l 5.®, como no' -stea rm -i ■ 
di ante o tro, Decreto. JV

Artículo 18. Queidan derogados Icíí? 
artículos 27 al 35 incdusive deO liieaL 

-dlecre-ío do, 16 d-e Abril de 1915 y cuan-'- 
•tas -diaposiciones s-e opongan a h> p re
ceptuado en el presente Deereto-. . v 

Dado en Palacio a diez y seis de- 
Abril de mil novecientos veinte,

ALFONSO.uy-'
A L '''

El MÍ3ii.:-íro C:' I-.üiruccioii Túblli-íí»
y ItíCias Artes, - ' ’

Na t .\l io  R iv á s .

iíH IS M O  BS HACEIiBA

REAL ORDEA
limo. S r .: Visio el -expedicijlc pro^ ' 

movido por I). José García T rujillo, 
ALguiiuo Jefe dé la Aduana dte Can- ’ 
franc, en solicitud de ampliación dé-'' 
iicéiieia por onferrna,

S. M. cl Ruy (q. D. g .) , cunformám. • 
•d'O-S'0 .con el informe de V. I. y m  acucr- •• 
do con lo ordenado en el artículo 33 .- 
del Reglamento de 7 de Beplilcmbre 
1918, se ha servido pro.i’rogar^a po% 
quince días, con abono do m^edio. ■ 
sueldo. ’ I •

De Real ordien lo digo a V. L a losi 
debid'os efecioSi, con dovoleición d‘ei ox- ' 
pe-dfienié. Dio© guarde a V-. V  muobo^' 
años. Madrid; 17 úb Abril de iOAO.-

P. A-,

ARGÜErd,.EB ' •

B-efior D irector general de A duana^

 *-----

BimíSTERlO BE INSTRÜCOOÜ 
PUBLICA ¥  BELLAS ARIES. .

REM.ES ORDENES
Exorno. B r.: Resueltas las reclamar 

ciones presentadas al Escalafón éel 
Cuerpo auxiliar adm inisirativo .(3epén- 
diente de la Dirección gerHO’a) del 
Instituto G'eográílco y Bsíadísiiro.

B. M. el R e y  (q. D. g.) h a  icnldó, 
a b ie n  d is p o n e r  q u e  se a p ru íe b e  y p u 
b l iq u e  -en la  OAcrrrA d e  MADn>'Of cíobO' 
d e f in i t iv o  to ta liz a -d o  - e n  31 "de Maxzó. 
ú l t im o .  [Véase anexo né..

,tD|e Real orden lo digo a 
su conocimienio y  demás e’íe r io s  Dios 
guardo a M. E. rau e tó s  años. M aéoér 
3: de Abril de 192R.

Señor Dirootqr genof’a l< de) Instituto^
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I Sr-: L a educación de los
ípárvulo-S' coB stituye im a  m isión  sin- 
iguiarísim a, p a ra  la que es m en este r  
vocación, tra to  m a te rn a l y p ro te c 
ción tu te la r  del E stado .

, Q u e : es d ificilísim a y pen o sa  ía  
flabor de educación in fa n til en e s ta  
jolaso dje E scue las lo p ru eb a  el hecbo 
''de que, a p e sa r de liaber reco m en 
dado la ley ele O de S epilem bre de 

^i857 su Creación y ob ligados a cs- 
riablecerla en población  de ,1 0 .0 0 0  
babita iites, pocas g estiones so h an  
llevailu a cabo en taJl sen tido  y, en 
cambio, son m uchas las que cons- 
;tan.te3iiente v ienen  rea lizán d o se  p a - 

la creación  de E scu e las  u n ita r ia s  
tifo uno y o tro  sexo, y au n  p a ra  el 
iCístablecioiicnto de Secciones no de- 
idieadas a la en señ an za  de p árv u lo s  
-\en .E scuelas g rad u ad as  de n iñ as , 
'habiéndose prescind ido  tam bién  de! 

'yador que dio la  Real o rden  de 31 
do O otubre de 18G1 ai co n s id e ra r ca* 
da E sencia  de e s ta  clase  como dO'S 
elem enialcs, a los efectos del n ñ -  
PTiicro que cada pob lación  debía so\S' 
.tener; poro no teniendo las E scu c- 
9as de p árvu los com o ú n ica  finali- 
üifiuíi .el c a rá c te r  benérjco que se les 
■apMca, sino que la  educación  que 
en ella se recibe p re p a ra  al iiid iv i- 
,duo para  la  v ida e sco la r o b liga to 
r i a ,  eŝ  ind ispensab le  in s is tir  en ía 
^m m eniencia de ío n ic n ta r  e l p a tr io -  
..tismo para  .aum etar el nú m ero  ée  

.. clases, coltocando al iado de 
ila-s M aestras e lc in en to s  valiosos que 

anim en, que las b a g a n  enco*n- 
:irar sa tisfacc iones en su  delicada 
to i^ión y que las lib re  del desm ayo 

proidiice u n a  ta n  in g ra ta  com o 
''áura labor. .

..f Be oirá parte, las exigencias de 
Ha vida m oderna h an  llevado a jos 
/lüibieriios a- es i able cor y reg la rn en - 
•tar las in stitu c io n es  escolareis que 

^com plem entan el tra b a jo  educati- 
tVo ene 0311 en da do a los M aestros y, 

•,€ingulann,ente', a la s  MaeuStras de 
árvulos, que son, en el o rden  ira iu -  

>'al, fes que tienen  a su eiiidaido g1 
íPrimer grado ele la  c u i ta r a  in fan ti!, 
y 08 lógico que, p a ra  el logro  de esos 
flues, se p rocu re  co n ta r con el ap.)- 

'■ yo de ó.tros elem entos que' aquellos 
>íedicados po r el in in is tc rio  de la  

a trab a jo  de c o n stan íe  y com  
Lunada a tención . *

V -canioqaiera que, re sp e tan d o  et 
precepto legal eonstiiíiído , existe u:i 
'arganisano que p re s ta  im porlantc-? 
btM^libios ,a ..la '■ .íctiicación .de ,!.ós 

jpárvuios y al ''' ' ■út;o,:dc' •sns E s-
y puedi'; ; gui r - . p re s tán d o le  

sófe re c o rd a r la  de a tr>
Unciones Menén confe*-

S. M, el Rky (q, pD;, g.) se hai se r
vido d isp o n er;

Que la accióii tu te la r  do las 
E scu e la s  naeioniales, provi330'ia]cs y 
m u n ic ipales de párvnlO'S, cncom en- 
dladn a la J u n ta  ¿e  señ o ras  que 
aux ilia  al G cbierno en los servuf'u.s 
de B eneficciicia, se e jerza  p o r dicha 
J u n ta  con el auxilio  de ]ns In sp  'ir- 
tore's de P rim e ra  enseñanza , si lo 

' fu ere  so lic itado , p a ra  el m ojo* y 
m ás exacto ciim plirniento de las  ór
denes y p recep io s  quo re g u la n  la 
fu n c ió n  socia l educa tiva  de las 
M aestras en las m eiiclG nadas E s 
cuelas,.

2 .'' Que la  v ig ilán c ia  p a ra  el da- 
bi'dlo füneioiiam iíento de la s  in st!- 
tiicioiies esco la res en  las c lases ere 
párv-uIo.s e s ta rá  a cargo  de la  m en
cionada Sección 'C'Srpecial dcl . Pa.- 
tro n a to  genera l, absten ién d o se  de 

in tervenir en el régim en académico 
do la s  re sp ec tiv as  E scuelas, pero  
quedando ob ligada a poner en co- 

nocimieiilo de la Dirección general 
de P rim e ra  e-señanza ja s  delicien- 
cías que notaren ., al objeto k. que 

puedan ser subsaiiadas por Im fu n 
c ionario s depend ien tes de este Mi
n is te rio , a  qu ienes co rresponde  la  
m isión  in sp ec to ra  de E scu e la  o y 
M aestros..

3.” Que d icha Sección especial 
del P a tro n a to  genera l de párv u lo s  
puede p rom over, d e n tro  do iOrC; con- ' 
d iciones legales e s tab lec id as  y sin  
pe rju ic io  de las íamcionfos reg lam en 
ta r ia s  de la  In specc ión  de P rim era  
enseñanza , los expedientes que co n . 
sid'oro o p o rtu n o s p a ra  la  creación  
de E scu e las  uniitariias do p árvu los o 
paa'‘a la  de Secciones de e s ta  cias« 
de en señ an za  en  las g rad u ad as  de 
niñas que actualm ente funcionan o en 
ia& que en lo sucesivo puedan eistaMe- 
cerse.

4 .® Quo asim ism o debe p ro c u ra r  
la  Beceión especial del P a tro n a to  

general de párvulcis la  creación y 
fom ento  de las E scu e las  d'e e s ta  ín

dole, de cuantas ím titu c ím es  de ca
rác te r pMigatorio voliiiiitario es
tá n  hoy reconocidas p o r la  ley como 
oom pleifuentarias de la  labor educa
tiva  en d ichos C eñiros, p ropon iendo  
a la .Dirección genera l d‘e P rim e ra

.enseñanza-s. las medidas coaiducentes 
al m ejo r re su ltad o  de la g e s tió n  pro 
tec to ra  que lo tiene coniiatía las d is 

posiciones'en vigor.
5.<> IguakiTifintc com pete a  la  

Sección dél P a tro n a to  g enera l d e  las  
E scu e las  de p á rv u lo s  proponer a 
la Birección general do Primera en
señanza los premios y la^ reoom-

llais Maestras acreedoras a unaa y 
^oiras por su Iaboriosi>(fSMl y celo 
el desem peño de sus oargos. Dicb^ 
p ro p u es ta  será informada por la' 
Inspección .

6.<> Que las Autoridades ac<adó-̂  
m'icas y de insipección, las adminf^M 
trativas, ¡as provinciales y localcí?, 

,de Primera ensieñama y las -Maes-j 
tras de las EscueMs naxíionales dd 
párvulos, reconocerán 4a misióii( 
maternal de la expresadia Junta eqj 
las Escuelas de p á w ilo s , prestañ^ 
do todo su apoyo a la realización do 
los fines que les están encomenda-! 
dO'S. j

7 .• La Junta del Patronato y. ca
da uno de los miembros que la inte-j 
gran, podrán girar visitas iutelareB' 
a las Escuelas de párvulos cada vez 
que lo consideren neces^ario, confor
me al espíritu y letra de la preseniii 
Real orden, y las Maeistras de dicbâ ts; 
Escuelas dispensarán a las vislta-n̂ M 
Í6S las consideraciones debidas S’ 
les facilitarán al propio ücmpo 
do« lO'S medio» de que d isp on g^  
para el mejor éxito deí servicio, 
que estas visitas ineiioecabien e i| 
ningún caso las facultades y a tr lí 
bueiones de dicíias Ma«>6iras y 
la In^eCiCión.

S.^ La Junta del P-akonato e®cf-í 
i vará todos los años a la ¡Direieiclói!  ̂

general de Primera enseñanza 
Memoria razonada de la  gestión q w  
haya realizado en Jas EsOToIas 
párvulos durante el wsjqíio-, i

De Real oncfen lo digo a ;V, J. 
su eonoeiciniento y demás efe«to8'| 
Dios guardle a V. I. muchos añ csl 
Madrid, 17 de Abril do 1020.

RIVAB

Señor D irec to r genoral de Primera4
enseñanza.

: ■■ 

1

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
I'lmo. Br.: Vistos ios iestimiO'nio© re-̂  

miiidos a este Ministerio por el Pre-' 
sldentc dei Comité paiútario de ierro- 
carriles, creado por Real deoreto de 2% 

de Agoisto último.
ResuLiando que en el acta de la se

sión eeilebrada el día 19 de SepUénftbrq 
próximo pasado pott* ol ISubeomiié de 
Movimimio aparece acuerdo, tomad 
por unanimidad  ̂ de la rep rescn iae ió í  
piátronal y obrera dol expresado f  " 
comité, relativo a las horas delijpeiM, 
tura y cierre de las esiaciones, tanto! 
para el servieiioi dp/«cande oqmo; de pe*-j
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(kviio'iderfarido que, habiéridose ím - 
|>uV‘k_o p o r^ l fleaU dooreto de 3 eie Abril 
d d  aiio últim o la Jorniada máxima le- 
?;:ií de ücbo horas, se hace necesario 
iijridiíiear aquellas durante las cuales 

haiiarse abiertas las estaciones 
ivai'íi la recepción y entrega de m ercan- 
efe. ;̂ acümo'dancio el nuevo horario que 
Td cieolo se eatáblezoa a la jornada m á- 
Alina legal im puesta a todos los t r a -  
•bajos, a iHi de facilitar % impiantación 
dé dieli ; o ruad a en las estaciones de 
los fe iií 'ra rn ie s ,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de coniorm i- 
(íad reo c! expresado acuerdo, se ha 
servido disponer -lo Siguiente:

1.' A p artir del día de Mayo 
próxiioo, l a s  estaciones de ferrocarrlies 
esteran abiertas para la  >ocepción y 
entrega de mercancías, animales y de- 
mus etec los que hayan de tran sp o rta r
se o que hayan sido transportados, du 
ran te  ocho, horas, por lo menos, en dos 
períódos, que serán, en general, de sie-

. te a doce y de catorce a diez y siete, lo 
mi'Srnn para  las expediciones que se 
transpon ' -'0 .a gran velocidad que para 
Tas u aiisporten a pequeña velo
cidad.

2.® En fas estaciones de tráñco muy 
r |m ^ r ta n te  en las que el comercio acu- ^
de con ]oréferencta por las tardes para; 
entregar los géneros y m ércancías que ? 

ftíah dtí tra n ^ o r ta rs e  a  gran velocidad,: 
ilslsllo ras podrán se r  diferentes para  la: 
^recepción de las mercancías y demás 
rpíectos ;quB 'hayan de transportarse af 
; ^ a í i  veiocidad que para la entrega de 
ios mismos, fijándose en este caso para 

' ia  p rim era operación Tas íioras de nue
ve a doce y  de eatorce a diez y nueve, 

¡y p ara  Ta segunda las do siete a doce 
ly  do catcrcce :a diez y  siete.
; 3A .Si en determ inadas estaciones o- 
I despacho.s de las mismas, por razones 
: •especiales-•de Jocalkiad., se considerase, 
i écnvenieiite señalar un horario d istin - 
i to, podrá proponeriod-a Compañía con- 
' pesionaria para eslaibleceiTo -tan pronto 
, 2o autorice la  División respectiva, si 
.halla  jusfiilcaua la excepción y no se  
; reduce c;.m ella el piazo. total de ocha 
; horas.
' - e4A . Los dumingos y días festivos las 
5 i^íSt^mpnesnpermaiiecerán cerradíis, tan- 
i  to  para  ll-a recepción como p a ra  la en- 
I tixíga ú e  m ercancías y efeotos de g ran - 
I do y pequeña velocidad,-con excepción 
I de 2a leche, pescado y géneros frescos.'

ñ.'' Para  el cómputo do los plazos a 
que se refieren los artículos P25 y 153 
del Reglamento de 8 de Septiem bre de 

r l 8T8 p a ra  la ejecución de ta  vigente 
sobre Policía de ferrocarriles, se 

tendrán  en cuenta las disposiGiones de 
esta Real orden, que habrán ..de subIí-' 

f lu ir  a  lo ostabicc-jdo ..on la-regla 9é •Jo 
;ia RoíiH. orden de i O de Enero de 18G3;

De Real orden lo digo a  V. I. para  
su oonocimiento y demas efectos Dios 
guarde a V. I. muelios años. Madrid, 
13 de Abril de 1920.

ORTÜÑO

Señor D irector general de Obras p ú 
blicas.

ADMIlSTM iO N  O E i m

MUÍSIBai» DS ESTAD!)

S U B S E es fl E T  A H ¡ a
SECC IÓ N  DH POLÍTICA

El Ministerio de Estado liace saber 
a los súbditos españores que hubieran 
sufrido perjuicios en sus p>eírsonas o en 
.sus interesies a consecuencia de actos- 
de los beligerantes durante [a últim a 
guerra, que la Comisión creada por 
Real decreto de 4 de Marzo último, ha 
empezado ya lel estudio úq Jfas recia- 
mariones que hasta ahora han. sido 
presentadas, y exam inará asimismo las 
que se reciban hasta el 1 .® de Junio 
13róx,inio, dentro ' de sus respectñ 'as 
circunstancias.

Lo que so hace .público para  cono'^ 
.cimiento general. Madrid, 19 de Abril 
de i920‘-.~-El Subsecretario, Emilio de 
Pailacios.

Conde de Gáivez a favor de su es-i 
posa, doña M aría de la € 0 0 0 0 0 0 1 6x1: 
Gutiérrez MoTumna . y Mathcii-Arias 
D áviia; y en o iim plim ienlo  de lod is^  
puesto  oTi el a rtícu lo  9.  ̂ del Rea-I de^ 
creto  do 37 de Mayo de 1912, se se-* 
ñ a ia  el plazo de quince días, a paN  
t ir  de -la publicación, p a ra  que, den^ 
tro  del m ism o, aqueilos a quien es» 
convin iere puedan, h ace r uso  de su- 
dc.recho on rel-acióxi con el T ítulo 
expre.sado.

M adrid, 20 de Abril de 1920

M lN BTERiO  DE iíA C lE N D i

m B E o m m  o e i e u í i L  l^EL t e s o -  
n o  F y s L iü c i  ¥
■ f i E m L  BE p m m  n E L  E B r m ú  .

LO TERIA NACIONAL '

■Nota de los números y poblaciones -4 
qii/i han -correspondulo los 18 pre-̂ . 
nvlos mayores d-e-ios l.oOl que 

/ prende cadn umi de Im  dos series co-< 
rrcspondienfe's al sorteo celebrado en. 

i este día,

Prem ios.
N úm eros, —•, PolúaciOAies.

Pesetas.

r u r  EMM M  @ACIá f  J U i i C  : i

TÍTU LO S DEL U E IN O

p .  José  B erm údoz Marola h a  so 
licitado  en este M in is te rio ’la re h a 
b ilitac ió n  del T ítu lo  de D uque de 
Cea, cq iyG randeza  de E sp a ñ a ; y en 
cum plim ien to  de lo d ispuesto  .en el 
a rtícu lo  92 d e r  Real denreto  de 27 
de Mayo de ri912; se señ a la  el plazo 
de ■quince días, a p a r t i r  de Fa pubil- 
eación, p a ra  .que, den tro  del m ism o, 
aquello s a quienes conviniere Tjiie- 
dan ^h aeer uso de su derecho eíi re- 
laición € 01.1 el Título- expresado.

Madrid; 2 0  de Abril de 1920.

D. L uis de Jáu d en es Lozano, Con
de 4e  Zaiioni, h a  so lic itado  en este 
M inisterio  la reh ab ilita c ió n  del T í
tu lo  de M arqués del Alaes-trazgo a 
ímv^or de su  esposa, doña M aría del 
C arm en Mili al oiiga y L eón; y  en 
cum jplim iento de lo d ispuesto  en el 
a rtícu lo  9.® del Reai decreto  do 27 
do Mayo de 1912, ae señ a la  el p la 
zo de quince días, a p a r t ir  de la p u 
blicación, p a ra  que, den tro  del m is
mo, aquellos a qu ienes conviniere 
puedan  h acer uso  de su derecho  en 
re lac ión  con el T ítu lo  expresado, 

Madrid, 20 de Abril de 1920,
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lüO-ÚOO Bilbao, Bacceion<a. r
70.000 Yaiciicila; é-cvillai '
3O-Oúú Vaicncia, Yalonciat'' 

2v500 Zaragoza., Ronda.  ̂ ’ 
2 -5.00 M ad.n .d ' M a d ñ d .  
2.5ÍOO T o -ú L c v ^ d ra , MhMé 
2-500 Sc'vlila, BevHia.
2.500 ■ Salamanca, Bcviiia^
2 - 530 Are lid d ona., í íM adr lid.

‘ -2.5-00̂  áíadirhb Línea -de M 
■ . ■ - G m ic c p c ió n .

B;500- Sevilla, 'B a rc e lc m
2.500 Ce unílóri, ■ A'in:0.,ría;¿-' 
■2.500 BiiM.0 , Madr,id.
2.500 Cartagena, Tigcn
2.500 Sevilla-, Sevilla.
2*500' La Garolina. T.ai’0̂

lona.
2.500 Coruña, Migo./ .. '■ 
2--500 ■ San Bébaslitui, Baí

Sebastián.

. D. Adoilfo de Laiidecho . y Al I ende- 
sálazar ha isolícifado en cale Minia-, 
dcri-o la  rehahiiitacióí-^. de

Madrid-, 2L .de Abril de 1920, ■

En el sorteo celebrado hoy, coa 
arreglo al artíctilo 57 de la Instruc-i 
ción general de Loterías de 25 de Fe-* 
brero de 1893, para  adjudicar los éim-. 
co premios.d-e 125 pesetas cada uao' 
asignados a las doncellas acogidas ea 
los establecim ientos de Béneficcnoial 
provincial de Madrid, han resultado,' 
agraciadas las siguientes: ' ;
. Marina Liihai Rey, Fraternidad Sáez 
Soler, Ana María Lópc,z Maetíne:?:, ,Au* 
rorav Lomer.o Gonzá-lez'y Lucía L#e¿‘ 
Fre-ire, del AMlO' de Nuestra Señora d  ̂
las iMercedos. <

Lo que se anuncia para  conocimien*? 
to det púbiico y demás efectos.

Madrid, 21 de Abiril de 1920.—PVO«| 
Danie’l Grifol, ' ' f

Prospecto de premios , para eí 
teo qy© sa ha de celahrar en 
drld ei día 1A da íilayo da

lia  de cmisíar de cdcdro series de 
■ M llütes'm áa tinac al precio de 

el ,billete:,, ditidiiloM
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mofi a tres pí^sHíís; dhtríbvyé^"^^'OS(^ 
705.4d2 peslHas en 1.700 premios 
pam  cada serie, de la manera si-- 
gniertíc:

PJISMIOS PaSETAS ..

Madrid, 8 de Noviem'bre- de 19i9.- 
El Director general, M, Dia2 Gómez.

1 do ..................   100000
j de  ........... .00 000

• 1 .fio ............       20.000
• '10 de i-cOO....... . . . . . . . . . . .  - 18.000
Íl-082 do 3 0 0 ...............   414.G00

90 aprordmacione.s de ¡>cr 
cetas 30o una,
para los 91) iiiirne.ros 
restantes de la ccnlena 
licO premio- primero-..., 29-700■

í)9 ídem de 30ü ídem íü;,
■paPa, lo8 99 -ir ma 
res.taritcs de l.:i v
del premio seg'm do,,, 29-700

99 ídem de 300 ídem id'., 
pam  lo.s 99 a 
restantes de la oeatena 
'd € 1 p r o mi o í. e _ \  ... 29- 7 O O

2 ídem d e 800 p'^' 
cada una- para íoe .c i
meros -aiu.erior y pos
terior al del premio 
prim are ............    1.60o

2 Ídem die 600 ídiem Idp 
p a ra  los d e l’ premio
segundo ..................   1.200

2 ídem de 4GG ídem id-,
■ pam  -los- del premio 
Icrcero . . . . . . . . . í . 932

[1.700 . .70'5-732

•1 Las aproximo.ciones son compatibles 
fcaii cualquier otra prendo que pueda 
jpor-respoiid-or ai bilieto: entendiéndose; 
pon respecto a las sen a ludas para los 
kiámeros anfoidor y pcsdirier al do lo-s 
'prem ios prim ero, sogiináo } \  tercero, 
;.gue si saliese premiado el número L 
du -anliorior -es *el número -3d009, y si 
líuene éste el agraciado, ol billete "nú- 
■pioro I sorá e-1 •sigUíi-ende. 
i i P ara  la aplicación do las aproxim a- 
.piones de 300 pesetas, -so sobrceiilien- 
'^•e que, si el premio prim ero corres- 
,jpond'e, por ejemplo, al número .25, sa 
jpo’nsider-an agraciados ios 99 núme-ros 
,restantes de la centena: es decir, des- 
Me d l i al 24 y desde ol 25 al 100, y en 
-igual íQ-niia las aproximaciones de los 
tpr-emios ¡segundo y tercero.

El vSorteo so efectuará en el local 
BesUiiado al efecto, con las solemnida- 
jaes prcscriptia-3 por la Instrucción clel 
'l'amo. En la p-ropia forma se liarán 
.después sorteos especiales para adju- 
'|licar oiüco premios do i25  pesetas en -. 
J re  las donccuas acogidas los E s- 
Jableeimlenl-os de Bcnbüeenoi-a p rovia- 
Ici-al do Madrid, y  uno áe 025 entre las 
;Jluérfanas áo' m ilitaras y patriotas 
p u e r to s  -en campaña que Eavienexi ju6- 
itiñcado su derecho.

EMo-s actos serán públicos, y los con- 
fcurrenies interesados en el sorteo lie-' 
nen clereclio, con la venia tí el P rcsi- 
tí'enie. a hacer obseryanjones sobre elu
das que tengan respecta a las ope-racio- 
zics de ios soríc-0'9. Ai día siguiente de 
jefect-uadO'S éstos, se expondrá el rcsuD 
í-ado al públjcQ por rnoélo de -list-a-s 
iitnpreS'ü-'S? úniicô -s documcnios feliarien- 

pvara acreditar los número.s pre- 
■'pnia-dos.
■ Las premios sa pagarán en  las A-d̂ - 

_ ^iint.siraoion-cs! dond-e hayan B:iáa ex - 
|)oiidic!oa iO'S hiiiet&s róspeoiivos. c-on. 
prefíeutacióa y entrega de loa mismos.

d e  a d u a 
n a s

"vista la Real orden de iO de M;ar- 
zo de 1910, por la  que se au to riza  a
lili C onsorcio con stiih íd o  por la  Di
pul ación p rov incia l, C ám ara de Co
m ercio, In d u s tr ia  y N avegación y 
J u n ta  do O bras del piie-rlo do B il
bao p a ra  la in s ta lac ió n  del D epósi- 
fo i r a  lie o concedido al m ism o por el 
ibuii decreto de 30 de Ju lio  de 1918: 

PiCSiiiltando que por diclia Real 
orden, publicada en la  Gaceta de 22 
de Marzo’ do aquel -año, so aprueban 
Jambión las tarifas de explotación y el 
Reglamento para- el régimen económico 
del Depósito, que fíguran insertois en el 
yaismo num ere del periódico oficial: 

ID siü tando  que esa A duana, en 
oñelo do 11 'de F eb re ro  ú ltim o, m a -’ 
n in o sla  que el C onsorcio d ispone de 
local ap rop iado  p a ra  el a lm acenaje  
de n^eroancíaS;, siem pre  que se -rea
licen las obra.^ que se indican, las 
eiia les lian  sido efec tuadas, según  
com unica el C onsorcio en oficio do 
3 del -corri.cnte:

ConsidcTando que, aprobado  el 
Flcglamiento y ta-.rlfas del Deipósito 
y liab ilitado  loca! adecuado p a ra  el 
a lm acenaje  de las mercan-cías., p ro 
cede a u to riz a r  la a p e r tu ra  del m is- 
mrj; y

C ónsiderando  que el s-crvicio cíe 
inierYen'Oión puede efe-ctiiarse de u n  
modo análogo ' a lo dispueato^ para  el 
Depósito franco do Cádiz. - '

E s ta  D irección genera l h a  rc su e l- 
Di se ñ a la r  el próxim o día I J  ele 
flavo  de 1920 p a ra  que- em piece a 
fu n c io n ar el D epósito  fran co  de ese 
p u erlo , dobioTido su je ta rse  esa  Adria
n a  era la in.tc-rveTi-:c-ióii clel rrtismo a 
la s  reg la s  -dictadas po r esfe C entro  
par-a la  in te rv e n c ió n  del D epósito  
fran co  de Dádiz cii ord.cn d-c "̂ 24 de 
Marzo -de 1915, inserta en el Boletín Ofi
cial d-o 30 de Abr-il' dm- mismo año, y 
.publicar es le  .acuord-O' 'en 1.a Gaceta 
p a ra  conocim ien to  genera l.

D.Í-OS guarde  a Y. B. m uchos añOsSf 
M adrid, IG de A bril de 1920.— P. O., 

■F, Liiaiico.
S-eñor A d m in is trad o r de la A duana 

de B ilbao.

m u m m  m E t m m m m r m m m n  
BE  L a s  m m m  i i e  j i l ü . m e í i

El -Gonseio de Administración -de las 
Minas .de Áiina-'áéñ, teriiendio en  cixen- 
ia el c-a-mbio medio dr* eoUzaeión. del 
azogue cii el mercado ríie Londres; du- 
raiUfe-̂  el mes -de fiaium liiLirao j  el 
cambio mc-dio taicibión d'e las libras 
í;.sterIina.-3 -en m  coiiaac-ión., ha acor- 
dadlo e-u sesión de esta fecha que g1 
precio clol irasco de azogue para  la 
industria nacional, de cabida de 34,507 
kilO'gramoiS, se.a, a partirr de esta le- 
c-lia., ele 455 pe-setas, cuando- los fras- 

-c.‘onccd!id-o-s- fueran retirados en las 
m icas por los conce^ioiiarto-s, o úe 457 
pesetas, m ós-los prefieren que -so les 
sl-iÚ0-u .sobre vagón vn ' Almadonejos, 
f-aciurándoics, porte debido, a su con- 
.signnrión y viajando pm  su cuenta y

íjo se hsm para
eimlciiio de ios indusk'ial-eis -español^ 
0ue en síiis inídusiriasL pudderan 
¿ íta r dól omplíeo idelazoigii-e.

Madrid, ¿O de Abril de 1930.;-®! 
Presidiente- d!el Gonisejo de Admiints- 
Iración. — P. S., José María dg Madan 
rlaga. , .

MiiSTEliíO DE U  QMííÁCiOK

DmECGIOiy GEfyERAL DE ADFÍII-, 
fi3!ST^fiC55 05« i

Vacante el cargo de Co-nladOT d©,
fondos deil Ayuniamiento ele Miranda^ 
do Ebro (Burg-os), por pasie a o tra Coim’ 
traduría dol que la desein;peñaba, y doq 
lada con eii sueldo anual de 3.0-00 f
■setas,

Esta Dirección general ha acordado 
se anuncie a concuirso su provisióÁj 
por térm ino de tre in ta  días, descon-j 
iadoS ios feslivos, conforme a  los a r
tículos 18 y 19 defl Reglamento de 
de Abril de 1919, durante cuyo pF 
podrán presen tar sug instancias 
este Centro diirectivo tos snliciítant 
que deberán reun ir y aicneditar 
condieiones que en el expresado 
glamento se señalan, .presentando 
m ás 'SU. hoja de servicios debid 
te autorizada.- y  fia jiistiíicac'ión 
m éritos que aleguen, advirtiendo 
dejarán -de ser iciirsadas las que 
sean acompañadas i e  ¡los docximent 
que justiñauen  aaiiellas condiciones.í

Madrid. iS) ido Abril d-e 1950.—]^! 
J i  ir ector general, José Esté vez.

m  STE8Í0 DE FOMBMS

B i m m i m  ü W M E m L  b e  O B ñ t m  
p u B u m s

El Exorno. Sr. M inistro -de f-omentó 
me idl'Oe con esta fecha- 'lo que sigue j 

‘'lim o. f í r . A  fin, de evitar dicore- 
pan cías en la interpretación del apar-, 
fado B -del artículo i.'' dci Rcai d-ccu-iv. 
lio de í2>6 de Agosto de 1918.. sobre .sfi 
Cii '5 por 100 que en -relación con eli 
prosupuesto ¡de ejecución m aterial Iianí 
-de alcanzar las dlíc-reules unidades dei 
obra par-a ser revis al) les, so refi-ere al< 
total de cada una de eilas o debe im-l 
pu tarse  pox'' la suma de todas las quoi 
se hallen com prendidas en el aparta-j 
do A de!l mencionado Rea-I decrefi», l

8 . M. cíl Rey (q. D. g.) ha  tenido a 
bien disponerFseFree-uerde a- 'bes Geru 
tros dop en di en tos de esa .Dirección ge
ne-ral : . • ■

i.® Que por Rca-1 orden, do In Pre~' 
sidencia deí iGonsejo de M \v' .í-us do. 
.21 -d’D Marz-o -de 19.19 se- r- . i ó con. 
carácter genera l y  por c- :. dente^ 
aplicable a  todos loe Minio- ' qud 
eí citado apartada B del aGí ruIoDA 
debia in te ip re tarse  cu eiíi sentido de; 
que 'el ñ tpor 100 que en reiíacián con'; 
el pnesupuesto d'e 'ejecuciíjn material-; 
han 'de ái-c-anz-ar las diferentc-s unida-' 
das de olira, se refrere a,- ¡Ta. sum a 'de/ 
tOidas las .que se haUe'ii comprendidas^^ 
en ei aparíado A citado nrtíc-uíO: i . *̂1 
y uu A i as sumas paroiaios coirrespon^; 
diunies A d ase  de uai-dM d ife -j 
r-eute; £
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2.® Quo por íoon-sigirionte la Real 
orden de 5 de DieiemBre ce 1^19 (<j A- 
ORTA de(i 13), dictada .por este Mmi^ 
tmo, no puede niierpreíar*^e on eon- 
\radieidn con la precedentemente ci- 

<̂dla dictada í>or la Presidiencia de? 
msejo d,e Mifti&lrns con carácter g§r

í g 2 6 c ía c e tá  d e  M a o rid .-lS íitm .
¡nerag y dirigida a los Ministros de los 
divei ŝos Bepartamenioe.

Lo qU»e de Real orden comiinieo a 
y ,  I, í>ara su conocimiento y demás 
efectos/”

Lo que traslado a V. tS. para su co- 
nocimicnlo y efeetoe oportunos. Dios

guarde a V. B. muchos años, Madriu, 
20 de Abril de 1920.—Ei Diíieotor ge
nera/!, €. Oastel.
Beñor Presidente del €ons'e:Jo de Ohra^

públi

v« .4 ’f c r p « 9  ^  3. yíg«St«í 20; T§1. í-376.


